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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.10850 — ASMENT DE TEMARA / VEOM / JV) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/01)

El 7 de septiembre de 2022, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en francés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32022M10850. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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No oposición a una concentración notificada 

(Asunto M.10871 — E.ON / FSI / WESTENERGIE BREITBAND) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/02)

El 7 de septiembre de 2022, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el 
encabezamiento y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) no 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará 
público una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/ 
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32022M10871. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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III

(Actos preparatorios)

BANCO CENTRAL EUROPEO

DICTAMEN DEL BANCO CENTRAL EUROPEO 

de 28 de julio de 2022

sobre una propuesta de reglamento por el que se modifica el Reglamento de depositarios centrales de 
valores 

(CON/2022/25) 

(2022/C 367/03)

Introducción y fundamento jurídico

El 13 de abril de 2022, el Banco Central Europeo (BCE) recibió del Consejo una solicitud de dictamen sobre una propuesta 
de Reglamento por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 909/2014 sobre la mejora de la liquidación de valores en la 
Unión Europea y los depositarios centrales de valores (1)en lo sucesivo, «la propuesta de reglamento»).

La competencia del BCE para emitir un dictamen sobre la propuesta de reglamento se basa en los artículos 127 (4) y 282 (5) 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), ya que la propuesta de reglamento aborda (1) la función básica 
del Sistema Europeo de Bancos Centrales (SEBC) de promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago, conforme al 
artículo 127, apartado 2, guion cuarto, del TFUE, y el artículo 3.1 de los Estatutos del Sistema Europeo de Bancos Centrales 
y del Banco Central Europeo (en lo sucesivo, «los Estatutos del SEBC»), y (2) la contribución del SEBC a la buena gestión de 
las políticas que llevan a cabo las autoridades competentes con respecto a la estabilidad del sistema financiero, con arreglo al 
artículo 127, apartado 5, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y al artículo 3.3 de los Estatutos del SEBC. De 
conformidad con la primera frase del artículo 17.5 del Reglamento interno del Banco Central Europeo, el presente dictamen 
ha sido adoptado por el Consejo de Gobierno.

Observaciones generales

El BCE celebra la propuesta de reglamento, que apoya las prioridades de la Unión en los ámbitos de los mercados de 
capitales y la post-negociación y una de las acciones fundamentales del plan de acción de la Comisión Europea para la 
Unión de los Mercados de Capitales (UMC) de 2020 para desarrollar servicios de liquidación transfronterizos. Para ello, 
entre otras medidas, simplifica el proceso de pasaporte previsto en el Reglamento UE) n.o 909/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (2) (en lo sucesivo, «Reglamento de depositarios centrales de valores» o «Reglamento sobre DCV») y 
mejora la cooperación entre autoridades competentes y pertinentes. El BCE apoya decididamente el objetivo general de 
facilitar aún más la integración de los mercados de capitales reduciendo los obstáculos a la prestación transfronteriza de 
servicios de liquidación. En líneas generales, la propuesta de reglamento también se ajusta a las políticas aplicadas a escala 
internacional tras la crisis financiera mundial de 2008-2009, destinadas a reforzar la resiliencia y la eficacia de las 
infraestructuras básicas de los mercados financieros de importancia sistémica, incluidos los sistemas de liquidación de 
valores, como condición previa para unos mercados de capitales sólidos y robustos y para promover la estabilidad 
financiera (3).

(1) COM(2022) 120 final.
(2) Reglamento (UE) n.o 909/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, sobre la mejora de la liquidación de 

valores en la Unión Europea y los depositarios centrales de valores y por el que se modifican las Directivas 98/26/CE y 2014/65/UE y 
el Reglamento (UE) n.o 236/2012 (DO L 257 de 28.8.2014. p. 1).

(3) La referencia es el trabajo seminal del Consejo de Estabilidad Financiera titulado «Reducing the moral risk posed by sistemically 
important financial institutions — FSB Recommendations and Time Lines», de 20 de octubre de 2010, disponible en la dirección en 
internet del Consejo de Estabilidad Financiera en www.fsb.org
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Observaciones particulares

1. Régimen de disciplina de liquidación

1.1 El BCE celebra que el legislador de la Unión se proponga establecer un ámbito de aplicación más específico para el 
régimen de disciplina de liquidación del Reglamento sobre DCV, ya que aborda comportamientos de mercado que 
conllevan ineficiencias en la liquidación sin penalizar automáticamente cada fallo en la liquidación obviando el 
contexto o las partes implicadas. En alcance y funcionamiento, el régimen de disciplina de liquidación debe basarse en 
el principio de proporcionalidad. Entre otros, ello requiere distinguir entre los fallos en la liquidación que acarrean 
efectos financieros adversos para la parte no incumplidora de una operación financiera y los fallos en la liquidación 
que no generan ningún efecto financiero adverso o que solo afectan a los intereses financieros de la parte 
incumplidora. Incluir los segundos en el ámbito de aplicación del régimen de disciplina de liquidación sería 
incompatible con la lógica del régimen. Por consiguiente, al revisarse el régimen de disciplina de liquidación, el punto 
de partida debe ser el objetivo de únicamente sancionar los fallos en la liquidación cuyos efectos financieros sean 
adversos para la contraparte de la parte incumplidora.

1.2 En la misma línea, el BCE valora positivamente que se proponga excluir del régimen de disciplina de liquidación tanto 
los fallos en la liquidación ocasionados por factores no imputables a quienes participan en la operación como los fallos 
en la liquidación que surjan en el contexto de operaciones que no impliquen a «dos partes contratantes». Sin embargo, 
el BCE sugiere al legislador de la Unión que estudie si es posible definir con claridad el alcance de la segunda de las dos 
exclusiones propuestas, ya que se presta a interpretaciones diferentes. Al parecer del BCE, la exclusión que se propone 
comprende las transferencias de valores libres de pago a cuentas de valores en los depositarios centrales de valores 
(DCV) en el contexto de la (des)movilización de activos de garantía, ya se trate de transferencias entre particulares o de 
transferencias entre miembros del SEBC y sus contrapartes. El BCE vería bien que en la propuesta de Reglamento 
hubiese una aclaración explícita a tal efecto. Así, pues, para especificar de qué operaciones no se considera que 
implican a dos partes contratantes, los actos delegados de la Comisión deben ser más clarificadores sobre el alcance de 
la segunda propuesta de exclusión. Es posible que actualmente los DCV no cuenten con los medios para identificar las 
instrucciones de liquidación que deben excluirse del ámbito de aplicación del régimen de disciplina de liquidación 
según la propuesta de Reglamento. Para facilitar dicha identificación, podría ser útil que los actos delegados incluyesen 
definiciones que permitan identificar concretamente las exclusiones previstas. Ello ayudaría a los DCV a conseguir un 
proceso automatizado. El BCE está dispuesto a apoyar al legislador de la Unión en la elaboración de estas aclaraciones, 
y observa que los proyectos de actos delegados de la Comisión se consideran «propuestas de actos de la Unión» a 
efectos de los artículos 127 (4) y 282 (5) del Tratado, en cuya virtud debe consultarse al BCE sobre cualquier proyecto 
de acto de la Unión que se inscriba en el ámbito de competencia de este último (4).

1.3 Además, los actos delegados de la Comisión que especifiquen las operaciones de las que no cabe considerar que 
implican a dos partes contratantes deben disponer un plazo de tiempo suficiente para que los DCV y los participantes 
en los mercados financieros adapten sus sistemas. Por ejemplo, por lo que se refiere a TARGET2-Securities (T2S), si 
ciertas operaciones se excluyeran del ámbito de aplicación del régimen de disciplina de liquidación a nivel de DCV, 
convendría un diálogo con el mercado para ayudar a identificar posibles problemas de aplicación y posibles 
soluciones. Si los actos delegados pertinentes de la Comisión implicasen cambios sustanciales en el diseño de T2S, la 
aplicación de dichos cambios requeriría un tiempo significativo. Por lo tanto, el BCE recomienda que el período de 24 
meses que, según la propuesta de Reglamento, debe transcurrir entre la adopción del Reglamento sobre DCV revisado y 
la entrada en vigor del ámbito de aplicación modificado del régimen de disciplina de liquidación (5) no empiece a 
constar hasta que se hayan adoptado los actos delegados pertinentes de la Comisión.

1.4 La existencia de adquisiciones obligatorias basadas en normas constituye una interferencia significativa en la ejecución 
de las operaciones de valores y en el funcionamiento de los mercados de valores. Dadas las posibles implicaciones del 
despliegue de recompras obligatorias (incluso con respecto a la posible no disponibilidad de un agente de recompra) 
por parte de la Comisión Europea, sería preferible desestimar por completo la posibilidad de recompras obligatorias. 
Todo cambio subsiguiente en este sentido debe dejarse a la consideración posterior del legislador de la Unión.

1.5 Si, no obstante, el legislador de la Unión decide mantener las disposiciones propuestas relativas al acto de ejecución de 
la Comisión Europea para el despliegue del mecanismo de recompra obligatoria, el BCE desea señalar los siguientes 
aspectos. En primer lugar, el BCE acoge con satisfacción las revisiones de la propuesta de Reglamento del mecanismo 
de recompra obligatoria. La aplicación, mediante un acto de ejecución, de las condiciones para activar un mecanismo 
de recompra obligatoria con respecto a determinados instrumentos financieros o categorías de operaciones debe 
valorarse considerando el contrapeso del impacto de las recompras obligatorias en el funcionamiento de los mercados 

(4) Véase el apartado 4.1 del Dictamen CON/2017/39. Todos los dictámenes del BCE se publican en EUR-Lex.
(5) Véase el artículo 2 de la propuesta de Reglamento.
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de valores. Además, dicho acto de ejecución debe tener en cuenta los efectos potenciales del mecanismo de recompra 
obligatoria en la estabilidad financiera de la Unión y en la eficiencia (6) de la liquidación en la Unión, cuestiones ambas 
que deben considerarse incluidas en el ámbito de competencias consultivas del BCE, por lo que dicho acto de ejecución 
no puede adoptarse sin haberlo sometido antes a la consideración del BCE. Además, debe brindar a los participantes en 
el mercado tiempo suficiente para aplicarlo, para que puedan lograr una preparación operativa. Por cuanto se refiere a 
los requisitos relativos a las modalidades aplicables a la ejecución de las recompras, es importante que los costes de 
ejecución no sean desproporcionados con respecto al valor intercambiado en la operación subyacente. Además, de 
conformidad con el principio de proporcionalidad, los participantes en el mercado a quienes se aplicaría la recompra 
en un caso determinado deben disponer de cierta flexibilidad a . Debe considerarse un enfoque según el cual, en lugar 
de una legislación que prescriba el método exacto de ejecución de las recompras, los participantes en el mercado estén 
obligados a reflejar contractualmente y de mutuo acuerdo dichos detalles. Además, podría ofrecerse a la parte no 
incumplidora la opción de decidir si el proceso de recompra debe o no debe activarse. Con esta flexibilidad, la parte 
no incumplidora podría evitar la carga desproporcionada que supone la aplicación de los complejos cambios 
operativos, técnicos y jurídicos necesarios para el uso de las recompras.

1.6 Por último, el BCE invita al legislador de la Unión a que considere la posibilidad de excluir las operaciones de 
financiación de valores del ámbito de las recompras obligatorias. Una operación de financiación de valores no crea 
una posición abierta directa entre las partes contratantes que justifique una recompra contra la parte incumplidora. 
En consecuencia, aplicar las recompras obligatorias en el contexto de las operaciones de financiación de valores no 
sería proporcionado con respecto a la intención del legislador de reducir, mediante recompras obligatorias, el número 
de fallos en la liquidación.

2. Cooperación entre las autoridades competentes y las autoridades pertinentes: revisión y evaluación

2.1 El BCE acoge con satisfacción que, en el marco de la propuesta de Reglamento, se refuerce el papel de las autoridades 
pertinentes tanto en la autorización de los DCV para prestar servicios básicos y servicios auxiliares de tipo bancario 
como en la realización de la revisión y evaluación periódicas de los DCV. Así se reconoce debidamente el interés 
legítimo de dichas autoridades en el buen funcionamiento de las infraestructuras pertinentes. Asimismo, el BCE 
agradece el enfoque equilibrado de la propuesta de Reglamento por lo que respecta a la frecuencia de la revisión y 
evaluación de los servicios básicos de los DCV, así como el plazo más amplio de que disponen las autoridades 
pertinentes para emitir un dictamen motivado sobre la autorización de los DCV para prestar servicios auxiliares de 
tipo bancario. En aras de la coherencia, convendría alinear la frecuencia mínima propuesta con la que las autoridades 
competentes revisan y evalúan el cumplimiento del Reglamento sobre DCV de los servicios auxiliares de tipo bancario 
con la frecuencia de la revisión y evaluación de los servicios básicos de DCV.

2.2 Por lo que respecta a la revisión y evaluación de los servicios básicos de los DCV, la propuesta de Reglamento prevé que 
una autoridad competente consulte a las autoridades pertinentes. Sin embargo, no prevé un procedimiento 
correspondiente en lo que se refiere a la revisión y evaluación de los servicios auxiliares de tipo bancario. Para 
revolver esta incoherencia, el BCE recomienda que se introduzca en la propuesta de Reglamento un procedimiento de 
consulta correspondiente para la revisión y evaluación de los servicios auxiliares de tipo bancario.

2.3 En el caso de los miembros del SEBC que actúen como autoridad pertinente, dicho procedimiento de consulta 
contribuiría al cumplimiento de la misión del SEBC de garantizar sistemas de compensación eficientes y solventes 
dentro de la Unión. Además, en el ejercicio de sus actividades cotidianas, los DCV autorizados como proveedores de 
servicios auxiliares de tipo bancario dependen en gran medida de los servicios de los bancos centrales (7), lo que 
justifica más si cabe la participación de los bancos centrales. Para los bancos centrales de emisión, es esencialmente 
importante que las liquidaciones de efectivo en dinero de bancos comerciales sean seguras y eficientes, ya que una 
gestión inadecuada de los riesgos de crédito y de liquidez por parte de los DCV que prestan servicios auxiliares de tipo 
bancario podría afectar al buen funcionamiento de los mercados monetarios.

(6) Véase el artículo 1, punto 2, letra b), de la propuesta de Reglamento.
(7) Por ejemplo, los DCV depositan sus saldos de efectivo largos en cuentas de bancos centrales, organizan la financiación y la 

desfinanciación de su actividad de liquidación mediante transferencias a través de cuentas con sistemas de pago gestionados por 
bancos centrales, y recurren a los créditos de los bancos centrales como fuente principal de recursos líquidos admisibles.
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2.4 Como supervisores de los sistemas de compensación y pago, los bancos centrales disponen de amplia experiencia en el 
ámbito de la liquidación de efectivo en dinero de banco central y de banco comercial (incluidos los servicios auxiliares 
de tipo bancario asociados), en particular desde la perspectiva de la gestión de los riesgos financieros. En el desempeño 
de las actividades de supervisión, los bancos centrales aplican un marco que, en consonancia con las normas 
internacionales, refleja una perspectiva sistémica. Por lo tanto, es aconsejable que participen como autoridades 
pertinentes en el marco del Reglamento sobre DCV en la revisión y evaluación periódicas de los servicios auxiliares de 
tipo bancario.

3. Cooperación entre las autoridades competentes y las autoridades pertinentes: creación de colegios

3.1 El BCE celebra la introducción de colegios de supervisores con el fin de mejorar la convergencia en materia de 
supervisión y facilitar el intercambio de información entre las autoridades implicadas (8). No obstante, la estructura de 
los colegios de pasaporte podría beneficiarse de nuevos ajustes para garantizar, por una parte, que diversos tipos de 
actividades estén cubiertos y, por otra parte, que la cooperación dentro del colegio sea eficiente y no represente una 
carga cuando se requiera la participación en varios colegios. La actividad de pasaporte no incluye todos los servicios 
de DCV con una dimensión transfronteriza. Por consiguiente, el BCE propone que se amplíe el ámbito de aplicación 
del mandato de los colegios de pasaportes para abarcar otros tipos de actividades transfronterizas, incluida la 
liquidación en las monedas extranjeras pertinentes y el funcionamiento de enlaces interoperables, salvo cuando se 
trate de los enlaces interoperables de DCV que externalizan algunos de sus servicios (relacionados con dichos enlaces 
interoperables) a una entidad pública a que se refiere el artículo 19, apartado 5, del Reglamento sobre DCV (9). El BCE 
también propone que se cambie el nombre de los colegios de pasaporte por el de colegios de actividad transfronteriza. 
Además, la participación en los colegios es crucial para las autoridades de los Estados miembros en los que las 
actividades de un DCV son importantes para sus mercados. Sin embargo, podría ser menos apropiada para las 
autoridades de los Estados miembros en los que la actividad de un DCV es limitada; y no debe ser obligatoria.

3.2 Por lo que se refiere a los colegios a nivel de grupo, el BCE apoya su creación y, en particular, la opcionalidad que se 
introduce en la propuesta de Reglamento para fusionarlos en un único colegio. Además, podría introducirse una 
mayor flexibilidad al permitir a la autoridad competente de origen invitar a las autoridades competentes y pertinentes 
de países que no son Estados miembros en calidad de observadores, tanto a los colegios de pasaporte como a los 
colegios a nivel de grupo.

4. Servicios auxiliares de tipo bancario

4.1 La propuesta de Reglamento incluye modificaciones del Reglamento sobre DCV que permiten que los pagos se 
liquiden en efectivo en un sistema de liquidación de valores gestionado por un DCV a través de otro DCV que esté 
autorizado a prestar servicios auxiliares de tipo bancario. Unidas al aumento propuesto del umbral para la liquidación 
a través de entidades de crédito designadas, estas modificaciones facilitarían la liquidación en divisas extranjeras y 
fomentarían la liquidación transfronteriza dentro de la Unión. Al mismo tiempo, la posibilidad de recurrir a la 
liquidación libre de pago (FOP) cuando las transferencias de efectivo y valores no estén supeditadas entre sí y, por 
consiguiente, de incrementar el riesgo de liquidación, sería limitada.

4.2 Sin embargo, la prestación de servicios auxiliares de tipo bancario por DCV autorizados a prestarlos (en lo sucesivo, los 
«DCV bancarios») a otros DCV (en lo sucesivo, los «DCV usuarios») tendría implicaciones para el perfil de riesgo 
financiero de los DCV bancarios y para la igualdad de condiciones de los DCV y los participantes en los sistemas de 
liquidación de valores con que los DCV operan; también, en relación con los conflictos de interés. Todas estas 
implicaciones se abordarían con más detalle por el legislador de la Unión. Así, pues, la propuesta de Reglamento 
podría modificarse para incluir la posibilidad de elaborar normas técnicas de regulación que permitan abordar las 
implicaciones descritas en los apartados 4.3 a 4.8 y siguientes de la prestación de servicios auxiliares de tipo bancario 
por parte de los DCV bancarios a los DCV usuarios.

4.3 El artículo 40 del Reglamento sobre DCV exige que, cuando sea posible y exista disponibilidad, los DCV liquiden el 
componente de efectivo de las operaciones con valores procesadas en sus sistemas de liquidación de valores a través 
de cuentas mantenidas en un banco central específicamente para operaciones denominadas en la moneda del país 
donde la liquidación tenga lugar. Las modificaciones previstas en la propuesta de Reglamento no deben resultar en un 
cambio involuntario de la liquidación en dinero del banco central a la liquidación en dinero de un banco comercial, y 

(8) Véase el artículo 1, punto 9, de la propuesta de Reglamento.
(9) El artículo 19, apartado 5, del Reglamento sobre DCV prevé un tratamiento especial de dichos enlaces interoperables.
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tampoco pueden desincentivar los esfuerzos de los DCV para lograr la liquidación en dinero del banco central. Cabe 
señalar a este respecto que, en la actualidad, salvo una excepción, todos los bancos centrales nacionales de los Estados 
miembros permiten que los DCV de la Unión no nacionales y sus participantes puedan acceder a la liquidación en 
dinero del banco central para los DCV de la Unión no nacionales y sus participantes. Sin embargo, en el caso de 
monedas no pertenecientes a la Unión, puede resultar difícil liquidar en dinero del banco central.

4.4 Aunque su objetivo en la propuesta de Reglamento es facilitar la liquidación en moneda extranjera (10), las 
modificaciones previstas también ofrecen a los DCV bancarios la posibilidad de ofrecer a los usuarios, sin 
restricciones, servicios auxiliares de tipo bancario. El ámbito de los servicios que deben ofrecer los DCV bancarios a 
los DCV usuarios debe limitarse a los servicios prestados con fines de liquidación en moneda extranjera. Semejante 
limitación impediría a los DCV bancarios emprender una amplia gama de actividades y asumir riesgos excesivos. 
Además, disuadiría a los DCV usuarios de recurrir a los servicios de DCV bancarios en los que, para las monedas de la 
UE, la liquidación en efectivo en dinero del banco central también estaría disponible.

4.5 La prestación de servicios auxiliares de tipo bancario por los DCV bancarios a los DCV usuarios conllevaría 
exposiciones adicionales. En particular, los servicios que un DCV bancario podría prestar a los DCV usuarios 
generarían riesgos financieros para los DCV (por ejemplo, riesgos de inversión, de crédito o de liquidez) (11). La 
magnitud de estos riesgos depende del alcance de los servicios prestados por los DCV usuarios y del valor de la 
actividad de dichos DCV en las cuentas con los DCV bancarios. Además, podrá existir riesgo de contagio si la 
liquidación en moneda extranjera se concentra en uno o dos DCV bancarios dentro de la Unión. Los requisitos 
prudenciales previstos en el Reglamento sobre DCV establecen un marco prudencial sólido y abordan los riesgos 
relacionados con los servicios auxiliares de tipo bancario. No obstante, el establecimiento de medidas para controlar 
los riesgos cuando un DCV bancario preste servicios a DCV usuarios puede resultar complejo en un contexto en el 
que los participantes del DCV usuario, así como la actividad que genera estos riesgos y la evolución de estos, no están 
bajo el control directo de dicho DCV. Por lo tanto, puede suceder que el legislador de la Unión deba contemplar la 
introducción de un requisito para que los DCV bancarios desarrollen un marco que determine la forma de contener 
los riesgos derivados de la actividad de los DCV usuarios. En general, el BCE aboga por un enfoque equilibrado 
destinado a garantizar que la posible expansión de esta actividad por parte de los DCV bancarios (y, por tanto, 
también el aumento de la exposición al riesgo y, asimismo, la concentración y el riesgo potencial de contagio 
derivados de esta expansión) sea proporcional al objetivo previsto de facilitar la liquidación en moneda extranjera por 
parte de los DCV usuarios, sin poner en peligro la solidez financiera de los DCV bancarios.

4.6 En el marco de la propuesta de Reglamento, los DCV bancarios podrían prestar servicios de compensación y 
liquidación de efectivo, tanto para los participantes propios como para los participantes de los DCV usuarios. Esto 
podría acarrear conflictos de intereses, con el resultado de que un DCV tomaría decisiones o aplicaría políticas que 
favorecen a sus propios participantes o DCV dentro del mismo grupo. Esto podría ser especialmente importante en 
una situación de crisis; por ejemplo, en caso de déficits de liquidez imprevistos o pérdidas crediticias no cubiertas. Por 
consiguiente, el marco regulador debe incluir el requisito de que los DCV dispongan de normas y procedimientos 
claros que aborden los posibles conflictos de intereses y mitiguen el riesgo de trato discriminatorio hacia cualquier 
DCV usuario y sus participantes.

4.7 La prestación por parte de los DCV bancarios de servicios auxiliares de tipo bancario a los DCV usuarios afectaría al 
perfil de riesgo de dichos DCV bancarios y también podría acarrear costes adicionales y complejidad operativa. No 
todos los DCV bancarios pueden mostrar disposición o capacidad para aumentar sus exposiciones a los riesgos de 
crédito y de liquidez y asignar recursos para permitir una expansión de la actividad de liquidación en moneda 
extranjera de los DCV usuarios. El BCE considera que la prestación de servicios auxiliares de tipo bancario a los DCV 
usuarios sigue siendo una decisión empresarial de cada DCV bancario (y distingue entre el establecimiento de enlaces 
y el libre acceso a otros DCV, que debe garantizarse sistemáticamente (12).

(10) Véase el considerando 25 de la propuesta de Reglamento.
(11) Por ejemplo, los depósitos intradía/a la vista de los participantes de los DCV usuarios en cuentas con DCV bancarios deben 

reinvertirse, lo que genera exposiciones al riesgo. La ampliación del crédito intradía podría generar un riesgo de crédito y de liquidez 
si uno o más participantes de DCV no bancarios no reembolsan los importes al vencimiento. Las líneas de crédito que el DCV 
bancario proporciona en varias divisas también podrían constituir una fuente de riesgos de mercado, de crédito y de liquidez. El pago 
de cupones o el reembolso de valores que se emiten o mantienen a través del DCV usuario también generan exposiciones al riesgo 
intradía o a un día para el DCV bancario.

(12) Véase el capítulo III, sección 2, del Reglamento sobre depositarios centrales de valores sobre el acceso entre DCV.
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4.8 Además, en aras de mayor transparencia en cuanto a las condiciones para la prestación de servicios auxiliares de tipo 
bancario, las futuras normas técnicas de regulación deben establecer los requisitos de divulgación que los DCV 
bancarios tienen que cumplir en lo que respecta a la gama mínima de servicios ofrecidos, así como las condiciones de 
dichos servicios y los costes y riesgos a ellos asociados. Así se evitaría la posibilidad de que los DCV pertenecientes al 
mismo grupo que los DCV bancarios se beneficien de un trato preferente y, por lo tanto, obtengan una ventaja 
competitiva sobre otros DCV usuarios en lo que respecta a los servicios de liquidación en moneda extranjera.

5. Cálculo de las posiciones netas

5.1 El BCE ve bien que la propuesta de Reglamento incluya la obligación de que los DCV bancarios supervisen y gestionen 
adecuadamente los riesgos derivados de los acuerdos de cálculo de las posiciones netas en relación con el componente 
de efectivo de su modelo de liquidación aplicado (13). Considera que existen DCV establecidos en la Unión que 
gestionan sistemas de liquidación de valores en los que el efectivo o los valores relacionados con operaciones con 
valores se liquidan en términos de neto. Estos DCV no están sujetos actualmente a requisitos específicos que aborden 
los riesgos derivados de sus acuerdos de cálculo de las posiciones netas.

5.2 Los riesgos asociados a los acuerdos de compensación y los requisitos destinados a hacerles frente se reflejan en varios 
de los principios aplicables a las infraestructuras de los mercados financieros (PIMF) publicados por el Comité de 
Sistemas de Pago y Liquidación (CSPL) y la Organización Internacional de Comisiones de Valores (OICV) (14). Cabe 
señalar que el requisito previsto en la propuesta de Reglamento a que se refiere el apartado 5.1 se aplica únicamente a 
los DCV bancarios. Sin embargo, debe aplicarse a todos los DCV que gestionen sistemas de liquidación de valores que 
utilicen acuerdos de cálculo de las posiciones netas, independientemente de que dichos DCV presten o no servicios 
auxiliares de tipo bancario. Habida cuenta de la naturaleza técnica del requisito adicional aplicable a dichos sistemas 
en virtud de la propuesta de Reglamento, este requisito podría detallarse más en las normas técnicas de regulación, 
algo a lo que el BCE está dispuesto a contribuir.

6. Incumplimiento

6.1 Merece la pena ampliar el ámbito de aplicación de la definición de incumplimiento del Reglamento sobre DCV (15), que 
actualmente se limita a la apertura de un procedimiento de insolvencia contra un participante en un sistema de 
liquidación de valores gestionado por un DCV (en lo sucesivo, «participante en el DCV»). A tal fin, la definición podría 
ajustarse a la definición que ofrecen los PIMF (16) (17), referida a los hechos que se especifican en el reglamento interno 
de los DCV como constitutivos de incumplimiento, incluidos los relacionados con la no realización de una 
transferencia de activos de conformidad con las condiciones y normas del sistema del que se trate.

6.2 Es fundamental que el DCV pertinente no pueda adoptar rápidamente medidas para contener las pérdidas y limitar las 
presiones de liquidez si, por cualquier motivo, un participante de un DCV no puede cumplir sus obligaciones al 
vencimiento. Por consiguiente, es posible que el legislador de la Unión desee reflexionar sobre una aclaración en el 
sentido de que un DCV puede determinar hechos adicionales que constituyan un incumplimiento por parte de un 
participante en un DCV, cuando las normas y procedimientos de gestión de incumplimientos a que se refiere el 
Reglamento sobre DCV de valores no basten para afrontar acontecimientos importantes que puedan producirse en un 
sistema.

Cuando el BCE recomienda la modificación de la propuesta de Reglamento se presentan propuestas de redacción 
específicas en un documento de trabajo técnico separado acompañado de un texto explicativo a tal efecto. El 
documento técnico de trabajo está disponible en inglés en EUR-Lex.

(13) Véase el artículo 1, punto 19, letra a), inciso iii), de la propuesta de Reglamento.
(14) Véanse los Principios del CSPL-OICV para las infraestructuras de los mercados financieros disponibles en la dirección de internet del 

del BPI, en www.bis.org.
(15) Véase el artículo 2, apartado 26, del reglamento sobre DCV.
(16) Según el anexo H de los PIMF, se entenderá por «incumplimiento un hecho establecido en un contrato como constitutivo de 

incumplimiento. En general, se trata de hechos que se refieren a la no realización de una transferencia de fondos o valores de 
conformidad con las condiciones y normas del sistema en cuestión.»

(17) En este contexto, cabe señalar que el considerando 6 del Reglamento sobre DCV subraya la importancia de garantizar la coherencia 
entre la legislación relacionada con el Reglamento sobre DCV y las normas internacionales.
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Hecho en Fráncfort del Meno el 28 de julio de 2022.

La Presidenta del BCE
Christine LAGARDE
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS Y 
ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

23 de septiembre de 2022

(2022/C 367/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 0,9754

JPY yen japonés 139,43

DKK corona danesa 7,4365

GBP libra esterlina 0,88201

SEK corona sueca 10,9328

CHF franco suizo 0,9565

ISK corona islandesa 139,90

NOK corona noruega 10,2335

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 24,658

HUF forinto húngaro 406,30

PLN esloti polaco 4,7543

RON leu rumano 4,9433

TRY lira turca 17,9515

AUD dólar australiano 1,4828

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,3177

HKD dólar de Hong Kong 7,6567

NZD dólar neozelandés 1,6846

SGD dólar de Singapur 1,3897

KRW won de Corea del Sur 1 381,97

ZAR rand sudafricano 17,3853

CNY yuan renminbi 6,9442

HRK kuna croata 7,5228

IDR rupia indonesia 14 697,30

MYR ringit malayo 4,4659

PHP peso filipino 57,217

RUB rublo ruso

THB bat tailandés 36,636

BRL real brasileño 5,0456

MXN peso mexicano 19,5708

INR rupia india 79,0705

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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Comunicación de la Comisión relativa a los tipos de interés vigentes a efectos de recuperación de ayudas estatales y los tipos de referencia/de actualización 
aplicables a partir del 1 de octubre de 2022

[publicada de conformidad con el artículo 10 del Reglamento (CE ) n.o 794/2004 de la Comisión (1)] 

(2022/C 367/05)

Los tipos de base se han calculado con arreglo a la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 14 de 
19.1.2008, p. 6). Según el uso que se haga del tipo de referencia, a este tipo de base habrá que añadirle los márgenes adecuados establecidos en dicha Comunicación. En el caso del tipo de 
actualización, el margen que deberán añadirse es de 100 puntos básicos. El Reglamento (CE) n.o 271/2008 de la Comisión, de 30 de enero de 2008, que modifica el Reglamento (CE) 
n.o 794/2004 establece que, salvo disposición en contrario en una decisión específica, el tipo de recuperación se calculará también añadiendo 100 puntos básicos al tipo de base.

Los tipos modificados se indican en negrita.

El cuadro anterior está publicado en el DO C 306 de 11.8.2022, p. 20.

Del Al AT BE BG CY CZ DE DK EE EL ES FI FR HR HU IE IT LT LU LV MT NL PL PT RO SE SI SK UK

1.10.2022 … 1,03 1,03 0,00 1,03 6,95 1,03 1,45 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 0,26 11,1
5

1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 1,03 7,17 1,03 6,58 1,55 1,03 1,03 1,76

1.9.2022 30.9.2022 0,71 0,71 0,00 0,71 6,95 0,71 1,12 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 0,26 9,23 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 0,71 7,17 0,71 6,58 1,22 0,71 0,71 1,52

1.8.2022 31.8.2022 0,38 0,38 0,00 0,38 5,73 0,38 0,81 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 0,26 7,67 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 0,38 5,81 0,38 5,10 0,82 0,38 0,38 1,19

1.7.2022 31.7.2022 0,02 0,02 0,00 0,02 5,73 0,02 0,44 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,26 6,24 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 0,02 5,81 0,02 5,10 0,50 0,02 0,02 1,19

1.6.2022 30.6.2022 - 0,19 - 0,19 0,00 - 0,19 4,85 - 0,19 0,24 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 0,26 6,24 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 - 0,19 4,88 - 0,19 4,40 0,22 - 0,19 - 0,19 1,02

1.5.2022 31.5.2022 - 0,35 - 0,35 0,00 - 0,35 4,85 - 0,35 0,08 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 0,26 5,40 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 - 0,35 4,06 - 0,35 3,38 0,08 - 0,35 - 0,35 0,86

1.4.2022 30.4.2022 - 0,49 - 0,49 0,00 - 0,49 4,00 - 0,49 0,00 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 0,26 4,66 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 3,42 - 0,49 3,38 - 0,01 - 0,49 - 0,49 0,66

1.3.2022 31.3.2022 - 0,49 - 0,49 0,00 - 0,49 4,00 - 0,49 - 0,03 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 0,26 4,02 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 2,85 - 0,49 2,74 - 0,04 - 0,49 - 0,49 0,66

1.2.2022 28.2.2022 - 0,49 - 0,49 0,00 - 0,49 3,29 - 0,49 - 0,03 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 0,26 3,17 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 2,04 - 0,49 2,74 - 0,05 - 0,49 - 0,49 0,66

1.1.2022 31.1.2022 - 0,49 - 0,49 0,00 - 0,49 2,49 - 0,49 - 0,01 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 0,26 2,38 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 - 0,49 1,21 - 0,49 2,27 - 0,03 - 0,49 - 0,49 0,51

(1) DO L 140 de 30.4.2004, p. 1.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.10935 – DNB / DANSKE BANK / SB1 / EIKA / BALDER / VIPPS / MOBILEPAY) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/06)

1. El 16 de septiembre de 2022, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad 
con el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Vipps AS («Vipps», Noruega).

— DNB Bank ASA («DNB», Noruega).

— Sparebank 1 Betaling AS («SB1», Noruega).

— Eika VBB AS («Eika», Noruega).

— Balder Betaling AS («Balder», Noruega).

— MobilePay A/S («MobilePay», Dinamarca), bajo el control y propiedad en su totalidad de Danske Bank A/S («Danske 
Bank», Dinamarca).

Vipps y MobilePay se combinan en una nueva entidad, y DNB, SB1, Eika, Balder y Danske Bank adquirieren, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del Reglamento de concentraciones, el control conjunto de la 
entidad de nueva creación.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— Vipps es un proveedor de servicios de pago móvil en Noruega. Ofrece servicios de pago adaptados a diversas situaciones 
de pago, incluidos pagos de persona a persona («P2P»), pagos in situ («POS»), facturación y pagos en línea (comercio 
electrónico).

— MobilePay presta servicios de pago en Dinamarca y ofrece servicios de pago móvil adaptados a diversas situaciones de 
pago, como POS, P2P, facturación y comercio electrónico.

— DNB es un multibanco y la sociedad matriz de DNB Group, y cotiza en la Bolsa de Oslo. DNB Group ofrece servicios 
bancarios, de inversión, seguros, gestión de activos y servicios inmobiliarios a clientes minoristas, clientes 
empresariales y el sector público.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
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— SBI es una sociedad de cartera, actualmente propiedad de catorce bancos noruegos independientes con el nombre de 
«Sparebank 1» que cooperan en una plataforma común y bajo una marca común.

— Eika es una sociedad de cartera que forma parte de Eika Alliance, una alianza compuesta actualmente por 63 bancos 
noruegos independientes.

— Balder es una sociedad de cartera, actualmente propiedad de trece bancos noruegos independientes.

— Danske Bank es una sociedad de servicios financieros con sede en los países nórdicos y constituida en Dinamarca. 
Danske Bank es un multibanco que ofrece servicios bancarios minoristas y mayoristas, planes de pensiones, seguros de 
vida, financiación hipotecaria, gestión de activos, corretaje, servicios inmobiliarios y de arrendamiento financiero a 
clientes minoristas, clientes empresariales y el sector público.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.10935 - DNB / DANSKE BANK / SB1 / EIKA / BALDER / VIPPS / MOBILEPAY

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.10840 – INFINIGATE / NUVIAS) 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/07)

1. El 16 de septiembre de 2022, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad 
con el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Infinigate Holding AG («Infinigate», Suiza), bajo el control en última instancia de Bridgepoint Group plc (Reino Unido).

— RPE Investments Limited («RPE», Reino Unido), bajo el control en última instancia de Rigby Group (RG) plc (Reino 
Unido).

Infinigate adquiere, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, el 
control exclusivo de la totalidad de RPE.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— Infinigate es un distribuidor mayorista de productos informáticos centrado en los productos de ciberseguridad (por 
ejemplo, cortafuegos, pasarelas VPN, sistemas de detección y prevención de intrusiones, cifrado, protección frente a los 
virus, soluciones de seguridad del correo electrónico y del contenido, y soluciones de seguridad basadas en la nube) en 
Europa Occidental.

— RPE es la sociedad de cartera del grupo Nuvias («Nuvias»), formado por Nuvias Group Ltd. (Reino Unido) y Nuvias UC 
Overseas Limited (Reino Unido). Nuvias es un distribuidor mayorista de productos informáticos, centrado en los 
productos de ciberseguridad y las soluciones de creación de redes en Europa Occidental.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.10840 – INFINIGATE / NUVIAS

Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.10863 – HANWHA Q CELLS / ENERCITY / LYNQTECH) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/08)

1. El 19 de septiembre de 2022, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad 
con el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Hanwha Q CELLS GmbH («Hanwha Q CELLS», Alemania), bajo el control de Hanwha Corporation (República de Corea).

— Enercity digital GmbH («enercity», Alemania), bajo el control de Versorgungs- und Verkehrsgesellschaft Hannover mbH 
(«VVG», Alemania).

— LynqTech GmbH («LynqTech», Alemania), actualmente bajo el control de enercity.

Hanwha Q CELLS y enercity adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de 
concentraciones, el control conjunto de la totalidad de LynqTech.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— Hanwha Q CELLS: proveedor de soluciones energéticas cuyas actividades comerciales van desde el segmento intermedio 
de células y módulos hasta las soluciones solares de fases posteriores para edificios residenciales, comerciales e 
industriales, así como para grandes centrales de energía solar.

— enercity: proveedor de servicios de utilidad pública que distribuye electricidad, gas natural, calefacción urbana, 
dendroenergía y agua potable. Además, ofrece servicios relacionados con la energía y explota centrales eléctricas y 
centrales de calor para calefacción urbana, así como centrales de biogás. Enercity está bajo el control en última 
instancia de VVG, sociedad de cartera propiedad del Ayuntamiento de Hannover y de la Región de Hannover. VVG 
tiene actividades en el sector del transporte público, la infraestructura (ferrocarril ligero) y los servicios de utilidad 
pública.

— LynqTech: desarrollo, ejecución, explotación, comercialización y concesión de licencias de soluciones de venta basadas 
en tecnologías de la información para las empresas (desde la iniciación de contratos hasta la contabilidad), 
especialmente en el sector de la energía.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.10863 – HANWHA Q CELLS / ENERCITY / LYNQTECH

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË
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Notificación previa de una concentración 

(Asunto M.10909 – KFW / NEDERLANDSE GASUNIE / JV) 

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

(2022/C 367/09)

1. El 16 de septiembre de 2022, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad 
con el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

Esta notificación se refiere a las empresas siguientes:

— Kreditanstalt für Wiederaufbau («KfW», Alemania), propiedad de la República Federal de Alemania y de sus Estados 
federados.

— N.V. Nederlandse Gasunie («Nederlandse Gasunie», Países Bajos), que es la sociedad matriz última del grupo de 
sociedades Gasunie («Gasunie Group», Países Bajos).

— German LNG Terminal GmbH («GLNG», Alemania), propiedad al 100 % de Nederlandse Gasunie.

KfW y Nederlandse Gasunie adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), y apartado 4, del 
Reglamento de concentraciones, el control conjunto de GLNG.

La concentración se realiza mediante adquisición de acciones.

2. Las actividades de las empresas mencionadas son las siguientes:

— KfW es un banco nacional de fomento cuyo objetivo es apoyar la mejora sostenible de las condiciones de vida 
económicas, sociales y ecológicas en todo el mundo en nombre de la República Federal de Alemania y de sus Estados 
federados.

— Nederlandse Gasunie promueve, gestiona y mantiene infraestructuras energéticas, es decir, redes de transporte de gas, 
gasoductos de tránsito internacional, instalaciones de almacenamiento de gas, instalaciones de conversión de gas e 
infraestructuras de GNL, así como plataformas virtuales de comercio de gas.

3. GLNG tiene por objeto construir, poseer y explotar una instalación de regasificación («terminal») de gas natural licuado 
(«GNL») situada en Brunsbüttel, al norte de Alemania. El ámbito de actividad previsto de la terminal es la explotación de una 
terminal de importación y distribución de GNL.

4. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplicación 
del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

En virtud de la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas operaciones 
de concentración con arreglo al Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado 
conforme al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

5. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la referencia siguiente:

M.10909 – KFW / NEDERLANDSE GASUNIE / JV

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la dirección siguiente:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 367/18 26.9.2022  

mailto:COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu


OTROS ACTOS

COMISIÓN EUROPEA

Publicación de una comunicación de la aprobación de una modificación normal del pliego de 
condiciones de un nombre del sector vitivinícola, tal como se menciona en el artículo 17, apartados 2 

y 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión 

(2022/C 367/10)

La presente comunicación se publica con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la 
Comisión (1).

COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN NORMAL

«Alsace grand cru Schoenenbourg»

PDO-FR-A0418-AM02

Fecha de la comunicación: 20.7.2022

DESCRIPCIÓN Y MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN APROBADA

1. Mención complementaria

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones se añaden los siguientes nombres en uso: «Sylvaner» y 
«Pinot noir», así como las variedades correspondientes, respectivamente: «Sylvaner B» y «Pinot noir N».

Se añade el nombre en uso «Sylvaner» para corregir un error por omisión en la primera versión del pliego de 
condiciones. Esa primera versión precisa, en el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b), que las variedades 
autorizadas «podrán vinificarse y comercializarse bajo sus denominaciones respectivas», pero el nombre en uso 
correspondiente no se había incluido en la lista de posibles nombres en uso. Una decisión nacional, anterior a la 
aprobación de la primera versión del pliego de condiciones, había añadido la variedad de uva Sylvaner B a la lista de 
variedades autorizadas para la producción de los vinos de la denominación de origen «Alsace grand cru Zotzenberg», 
teniendo en cuenta las costumbres locales y la reputación de estos vinos.

Se añade el nombre en uso «Pinot noir» en el pliego de condiciones, ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». Esta solicitud de reconocimiento de un vino tinto se basa en la anterioridad, la reputación y las 
características de los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir N producidas en las parcelas delimitadas 
para dichas denominaciones «Alsace grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos 
vinos tintos.

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones, en el caso de las variedades de uva Muscat à petits 
grains correspondientes al nombre en uso «Muscat», se han añadido las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) 
para corregir un error por omisión en la versión anterior del pliego de condiciones.

Esto no implica una modificación del documento único.

(1) DO L 9 de 11.1.2019, p. 2.
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2. Tipos de producto

En el capítulo I, sección III del pliego de condiciones, se ha modificado el texto para indicar que las denominaciones de 
origen controladas a que se refiere el presente pliego de condiciones ya no están exclusivamente reservadas a los vinos 
blancos tranquilos.

Las denominaciones de origen controladas «Alsace grand cru», reservadas a los vinos blancos y tintos tranquilos, se 
mencionan por su nombre («Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr»).

Esta modificación no afecta al documento único.

3. Zona geográfica

En el capítulo I, sección IV, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade un apartado para hacer referencia a las 
fechas de validación de la zona geográfica por el comité nacional competente del INAO e indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. De este modo, se suprimen los municipios de Kientzheim y Sigolsheim, ya que su territorio 
está ahora vinculado al municipio de Kaysersberg Vignoble.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona geográfica.

En el apartado 1 se añaden también las frases siguientes:

«Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente».

Estos cambios implican la modificación del punto 6 del documento único.

4. Zona parcelaria delimitada

En el capítulo I, sección IV, apartado 2 del pliego de condiciones:

— en el primer apartado, con el fin de corregir un error por omisión, se añade la información «6 y 7 de septiembre de 
2006», que corresponde a una fecha de aprobación de la zona parcelaria por el comité nacional competente;

— en el segundo apartado, se modifica la redacción para tener en cuenta los cambios de nombre de los municipios 
efectuados en la sección IV, apartado 1;

— se actualiza la columna «Municipios» de la tabla, a efectos de correspondencia con los nombres de los municipios 
recogidos en la sección IV, apartado 1.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

5. Zona de proximidad inmediata

En el capítulo I, sección IV, apartado 3 del pliego de condiciones, se modifica un apartado para indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. Así pues, se suprime el nombre del municipio de Kaysersberg y se añade el nombre del 
municipio de Kaysersberg Vignoble, con la información de que dicho municipio se mantiene en parte únicamente 
para el territorio del municipio delegado de Kaysersberg.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona de proximidad inmediata.

Estos cambios implican la modificación del punto 9 del documento único.
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6. Encepamiento

En el capítulo I, sección V, apartado 1 del pliego de condiciones, se añaden las frases «- en el caso de los vinos blancos:» 
y «- en el caso de los vinos tintos: de la variedad de uva Pinot noir N», ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos vinos tintos. Es también la única 
variedad autorizada para la producción de vino tinto de la denominación de origen «Alsace».

En la sección V, apartado 1, letras a), b) y e) y en la sección V, apartado 2, letra b), se han añadido las palabras «blancs» 
(blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, con el fin de corregir un error por 
omisión de la versión anterior del pliego de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

7. Densidad de plantación

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se añaden las siguientes frases: «En el caso de 
la producción de vino blanco» y «En el caso de la producción de vino tinto» para distinguir las densidades mínimas de 
plantación en función del color de los vinos. Se indican estas densidades para las denominaciones que pueden 
producir vinos tintos.

Estas adiciones no afectan al documento único.

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se ha especificado la fecha efectiva de 
aplicación de la norma relativa a la posibilidad de adaptar la densidad mediante descepado: «25 de octubre de 2011», 
en sustitución de la redacción «en la fecha de homologación del presente pliego de condiciones».

Este cambio implica la modificación del punto 5 del documento único.

8. Norma de poda

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, en el caso de los vinos blancos, se suprime la 
norma relativa al número de yemas francas por metro cuadrado de superficie de suelo, que difería en función de las 
variedades de uva, en favor de una norma única de 18 yemas francas por cepa.

Esta modificación permite armonizar la redacción de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
alsacianas y simplificar los métodos de control.

Se modifica el punto 5 del documento único.

Se añade «En el caso de los vinos blancos,» al principio de la frase, debido a la tramitación a escala nacional de una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru».

Se añade la norma de poda para los vinos tintos, que establece un máximo de 14 yemas francas por cepa; inferior al 
autorizado para la producción de vinos blancos. Esta norma favorece la coherencia con los rendimientos y la 
producción de uvas de calidad.

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

9. Normas de cultivo en espaldera y de altura del follaje

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se elimina la altura máxima del alambre de 
soporte del arco y se modifica el método de medición de la altura del follaje en espaldera.

Estas modificaciones permiten comprobar la altura del follaje durante el periodo de vegetación, mientras que antes 
solo era posible mediante una obligación de medios.

Esta modificación no afecta al documento único.

10. Carga máxima media por parcela

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra d) del pliego de condiciones, el valor de la carga máxima media por 
parcela se reduce para los vinos blancos, pasando de 10 000 a 8 500 kilogramos por hectárea, en consonancia con la 
disminución de los rendimientos de estos vinos.

Se ha fijado un valor para los vinos tintos inferior al establecido para los vinos blancos, en consonancia con los 
rendimientos de estos vinos.

Estas modificaciones no afectan al documento único.
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11. Madurez de las uvas y grado alcohólico volumétrico natural mínimo

En el capítulo I, sección VII, apartado 2, letra a) del pliego de condiciones, se ha modificado la tabla para tener en 
cuenta la solicitud de reconocimiento para los vinos tintos tranquilos tramitada a escala nacional para determinadas 
denominaciones de origen «Alsace grand cru».

Para estas denominaciones de vinos tintos «Alsace grand cru» se ha establecido el contenido mínimo en azúcar de las 
uvas en el momento de la vendimia y su grado alcohólico volumétrico natural mínimo.

Estas indicaciones no afectan al documento único.

En el caso de los vinos blancos, los valores mínimos relativos al contenido en azúcar de las uvas se han incrementado 
en 2 o 3 gramos por litro de mosto con el fin de respetar la misma diferencia del 1 % vol. con los valores de cada grado 
alcohólico volumétrico natural mínimo, como en la versión anterior del pliego de condiciones. El organismo de 
defensa y gestión ha optado por utilizar el valor de 17 gramos de azúcar por 1 % vol. para los vinos blancos con el 
fin de calcular la transformación de los gramos de azúcar en alcohol, mientras que en la versión inicial del pliego de 
condiciones se utilizaba el valor de 16,83 gramos. El citado valor de 17 gramos fue el recomendado por el comité 
nacional competente del INAO al elaborar la primera versión de los pliegos de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

12. Rendimiento

En el capítulo I, sección VIII, apartados 1 y 2 del pliego de condiciones, se han reducido los rendimientos y los 
rendimientos límite, permitiendo así un mayor control cualitativo en el caso de los vinos blancos y los vinos blancos 
con la mención «Vendanges tardives», en consonancia con la estructura jerárquica de las denominaciones de la región 
de Alsacia.

El punto 5 del documento único se ha modificado en lo que respecta a los rendimientos máximos (rendimientos 
límite).

Se añade «Vinos blancos» en el caso de los vinos sin mención, ya que se ha tramitado a escala nacional una solicitud de 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace grand cru».

El rendimiento y el rendimiento límite para los vinos tintos se han fijado en consonancia con la estructura jerárquica 
de las denominaciones de la región de Alsacia y, por tanto, en valores más bajos para estas denominaciones de «grand 
cru».

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

13. Fermentación maloláctica, contenido en azúcares fermentables en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se establece que la fermentación maloláctica 
se ha completado en el caso de los vinos tintos.

Para garantizar el control de esta norma, se ha fijado un contenido de ácido málico inferior o igual a 0,4 gramos por 
litro en la fase de envasado.

En la sección IX, apartado 1, letra d), se establece un contenido en azúcares fermentables (glucosa y fructuosa) inferior 
o igual a 2 gramos por litro, tras la fermentación en el caso de los vinos tintos.

No se modifica el documento único.

14. Prohibición del aumento del grado alcohólico volumétrico natural mínimo en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra e) del pliego de condiciones, se precisa que los vinos tintos no son objeto 
de ningún enriquecimiento. Esta restricción aplicable a la elaboración es coherente con la delimitación de las parcelas 
destinadas a la producción de uvas, la densidad mínima de plantación, las normas de poda y los bajos valores de los 
rendimientos.

No se modifica el documento único.
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15. Capacidad de vinificación

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra g) del pliego de condiciones, se ha reducido el coeficiente de cálculo de la 
capacidad de vinificación.

La relación entre el volumen de la cosecha anterior y la capacidad de vinificación no tiene por qué ser tan alta.

Esta modificación no afecta al documento único.

16. Fecha de crianza y comercialización destinada al consumidor en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 2 del pliego de condiciones, se fija un periodo mínimo de crianza para los vinos 
tintos hasta el 1 de octubre del año siguiente al de la vendimia. Los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir 
N, procedentes de estos territorios, precisan un tiempo mínimo de crianza para que sus características se expresen 
adecuadamente.

En el capítulo I, sección IX, apartado 5, letra a), se indica que, al final del periodo de crianza, los vinos tintos solo 
pueden ser objeto de una comercialización destinada al consumidor a partir del 1 de octubre del año siguiente al de 
la vendimia.

Esto no implica una modificación del documento único.

17. Control de los lotes envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 3, letra b) del pliego de condiciones, se suprime la norma relativa a la 
conservación de botellas de control para los lotes envasados.

Esta norma es una medida de controlabilidad cuya inclusión se aplaza en el plan de control.

Esta modificación no afecta al documento único.

18. Almacenamiento de vinos envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 4 del pliego de condiciones, se precisan las características del lugar de 
almacenamiento de los vinos envasados.

Esto permite a los operadores comprender mejor esta norma y facilita su control.

Esta modificación no afecta al documento único.

19. Factores humanos que contribuyen al vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, se modifica el texto para tener en cuenta el 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para las denominaciones de origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace 
grand cru Kirchberg de Barr»:

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Hengst», se añade la siguiente información: 
reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la densidad 
mínima de plantación es de 5 500 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Kirchberg de Barr», se añade la siguiente 
información: reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la 
densidad mínima de plantación es de 5 000 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

En la sección X, apartado 1, letra b), se suprime la información relativa a que el reconocimiento de estas dos 
denominaciones de origen está basado en las variedades blancas y se añaden las palabras «en el caso de los vinos 
blancos» cuando resulte necesario a efectos de garantizar la comprensión del texto.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

Se añaden las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, 
con el fin de corregir un error por omisión de la versión anterior del pliego de condiciones. Estas adiciones no 
afectan al documento único.
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20. Descripción del (de los) vino(s)

En el capítulo I, sección X, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade una descripción relativa al aspecto visual de 
los vinos blancos, con el fin de establecer sus características de la mejor forma posible.

En relación con los 2 primeros tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo dorado».

En relación con los 2 últimos tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo ámbar».

Se modifica el punto 4 documento único.

Se añade la descripción de las principales características organolépticas de los vinos tintos para las denominaciones de 
origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr».

Estas descripciones no modifican el documento único.

21. Vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 3 del pliego de condiciones, en el caso de la denominación de origen «Alsace 
grand cru Hengst», la información sobre el vínculo entre el origen geográfico y las características de los vinos, que 
también puede aplicarse a los vinos tintos de esta denominación, se completa con información específica para los 
vinos tintos.

No se modifica el documento único.

22. Medidas transitorias

En el capítulo I, sección XI, apartado 2 del pliego de condiciones, y en aras de garantizar la coherencia con el 
capítulo I, sección VI, se elimina la altura máxima del alambre de soporte del arco y se reduce el número máximo de 
yemas francas por cepa.

Esta modificación no afecta al documento único.

23. Indicación obligatoria del contenido de azúcar en el etiquetado y otros soportes informativos en el caso de 
los vinos blancos

En el capítulo I, sección XII, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade un nuevo texto, en calidad de sustitución, 
para hacer obligatoria la mención actualmente facultativa al contenido de azúcar, tal como se define en el Reglamento 
europeo 2019-33.

Esta indicación ofrece una mayor transparencia a los consumidores con respecto al tipo de vino.

Esta nueva norma no se aplica a los vinos que llevan las menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias 
tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles).

Se completa el punto 9 del documento único.

En la sección XII, apartado 2, la que antes era la letra d), pasa a ser la letra e).

Esta modificación no afecta al documento único.

24. Declaración previa de asignación de parcelas

En el capítulo II, sección I, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade una aclaración sobre las normas relativas a la 
declaración previa de asignación de parcelas presentada por el operador ante el organismo de defensa y gestión de las 
denominaciones de origen «Alsace grand cru» en caso de renuncia por su parte a la producción en el marco de dicha 
denominación.

Esta modificación no afecta al documento único.

DOCUMENTO ÚNICO

1. Nombre(s)

Alsace grand cru Schoenenbourg

2. Tipo de indicación geográfica

DOP - Denominación de origen protegida
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3. Categorías de productos vitícolas

1. Vino

4. Descripción del (de los) vino(s)

1.

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

Se trata de vinos tranquilos blancos.

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 12,5 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 11 %, en el caso de las demás variedades. Tras el enriquecimiento, el grado 
alcohólico volumétrico total de los vinos no debe superar el 15 %, en el caso de los vinos de las variedades 
Gewurztraminer B y Pinot gris G, y el 14 %, en el caso de los vinos elaborados con otras variedades de uva de 
vinificación.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Son vinos blancos de guarda por excelencia que se caracterizan por una gran frescura basada en una acidez tartárica 
dominante, ligada a una buena madurez de las uvas. El nombre de la denominación puede completarse con nombres 
en uso, siempre que los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en 
cuestión. Presentan una gran materia, complejidad y potencia aromática, con infinidad de matices. De gran 
permanencia en boca, adquieren una mayor complejidad con el paso del tiempo.

Se distinguen: - vinos secos, minerales; - vinos aromáticos, afrutados, grasos, ricos. Sendos tipos de vino se 
caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo dorado.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

2. Denominación completada con la mención «Vendanges Tardives» (vendimias tardías)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 16 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 14,5 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías) suelen presentar aromas muy exóticos de frutas 
confitadas, con notas finales frescas. Gozan de una concentración notable y de una gran persistencia aromática. Estos 
vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)
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Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

3. Denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 18,2 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 16,4 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles) son vinos más concentrados y 
potentes que, a menudo, presentan aromas de pasta de frutas. Gozan de una concentración notable y de una gran 
persistencia aromática. Estos vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% 
vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

5. Prácticas vitivinícolas

5.1. Prácticas enológicas específicas

1. Sis t em as  de  c onducci ón:  de ns id ad  de  p lantac ión

Práctica de cultivo

Las viñas presentan una densidad de plantación mínima de 4 500 cepas por hectárea.

Las vides no pueden presentar una separación entre hileras superior a 2 metros.

Las viñas presentan una separación entre hileras de entre 0,75 metros como mínimo y 1,50 metros como máximo.

A partir del 25 de octubre de 2011, el descepado dentro de una parcela no puede dar lugar a una separación entre las 
hileras más anchas superior a 3 metros.

2. S is t em as  de  c onducci ón:  n or ma de  poda

Práctica de cultivo

Las vides se podan en Guyot simple o doble, con un máximo de 18 yemas francas por cepa.

3. Rec o lecc ió n

Práctica de cultivo

Los vinos se elaboran con uvas recogidas a mano.
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4. Aumen to  de l  grado a lc oh ól i c o  volumétr ic o  natura l  mínimo

Práctica enológica específica

El aumento del grado alcohólico volumétrico natural medio mínimo no podrá superar:

el 0,5 % vol., en el caso de los vinos de las variedades Gewurztraminer B y Pinot gris G;

el 1,5 % vol., en el caso de los vinos de otras variedades.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) no pueden ser objeto de enriquecimiento alguno.

5. E labor ac ió n

Restricción aplicable a la elaboración

Queda prohibido el uso de virutas de madera.

6. Cr ian za  de  los  v i nos

Práctica enológica específica

Práctica enológica específica

Los vinos se someten a crianza como mínimo hasta el 1 de junio del año siguiente al de la vendimia.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) serán objeto de crianza, como mínimo, hasta el 1 de junio del segundo año 
siguiente al de la vendimia.

5.2. Rendimientos máximos

1. Rendimiento de la denominación completada o no con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías)

60 hectolitros por hectárea

2. Rendimiento de la denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

48 hectolitros por hectárea

6. Zona geográfica delimitada

La vendimia, vinificación, elaboración y crianza de los vinos deben tener lugar en el territorio de los municipios 
siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Ammerschwihr, 
Beblenheim, Bennwihr, Bergheim, Bergholtz, Eguisheim, Gueberschwihr, Guebwiller, Hattstatt, Hunawihr, 
Ingersheim, Katzenthal, Mittelwihr, Niedermorschwihr, Orschwihr, Pfaffenheim, Ribeauvillé, Riquewihr, Rodern, 
Rouffach, Saint-Hippolyte, Soultzmatt, Thann, Turckheim, Vieux-Thann, Voegtlinshoffen, Westhalten, 
Wettolsheim, Wintzenheim, Wuenheim y Zellenberg.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, únicamente para el territorio de los 
municipios delegados de Kientzheim y Sigolsheim.

— Departamento de Bas-Rhin: Andlau, Barr, Bergbieten, Blienschwiller, Dahlenheim, Dambach-la-Ville, Eichhoffen, 
Kintzheim, Marlenheim, Mittelbergheim, Molsheim, Nothalten, Scharrachbergheim-Irmstett y Wolxheim.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente.

Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

7. Variedades de uva de vinificación

Gewürztraminer Rs

Muscat Ottonel B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains blancs B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains roses Rs - Moscatel, moscato

Pinot gris G

Riesling B
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8. Descripción del (de los) vínculo(s)

Basándose en las condiciones favorables del clima que caracterizan al viñedo alsaciano, la denominación de origen 
controlada «Alsace grand cru Schoenenbourg» explota una de las mejores localizaciones. Enclavado en el pintoresco 
paisaje alpino, el viñedo permite la producción de vinos de alta expresión, con un carácter especialmente marcado y 
una personalidad única.

Los suelos profundos y margosos producen vinos opulentos, con cuerpo, profundos y complejos con mucha 
retención en su juventud. La estructura ácida es especialmente notable y muy original, marcada por los yesos y los 
grandes amargos.

Las excelentes condiciones climáticas del final de la temporada, favorables a la concentración de las uvas en la cepa y al 
desarrollo de la podredumbre noble, favorecen la producción de vinos a partir de uvas sobremaduradas.

La crianza prevista en el pliego de condiciones permite que los vinos mejoren.

Gracias a la adopción de unas rigurosas normas de producción como el mantenimiento de una gran superficie foliar y 
la vendimia manual, los viticultores alsacianos preservan el carácter consolidado de estos vinos, conocidos por su 
complejidad y su capacidad de conservación durante largos periodos de tiempo.

Así pues, constituyen la más alta gama de esta región y son los vinos más valorados de la denominación de origen 
controlada «Alsace».

9. Condiciones complementarias esenciales (envasado, etiquetado, otros requisitos)

Zona de proximidad inmediata

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Excepción relativa a la producción en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

La zona de proximidad inmediata, definida por la excepción relativa a la vinificación, elaboración y crianza de los 
vinos, está constituida por el territorio de los municipios siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 
2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Bergholtz-Zell, 
Berrwiller, Buhl, Cernay, Colmar, Gundolsheim, Hartmanswiller, Herrlisheim, Houssen, Husseren-les-Châteaux, 
Jungholtz, Leimbach, Obermorschwihr, Osenbach, Ostheim, Rorschwihr, Soultz, Steinbach, Uffholtz, Walbach, 
Wattwiller, Wihr-au-Val y Zimmerbach.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, para el territorio del municipio 
delegado de Kaysersberg.

— Departamento de Bas-Rhin: Albé, Avolsheim, Balbronn, Bernardswiller, Bernardvillé, Bischoffsheim, Boersch, 
Bourgheim, Châtenois, Cleebourg, Dachstein, Dangolsheim, Dieffenthal, Dorlisheim, Epfig, Ergersheim, 
Ernolsheim- Bruche, Fessenheim-le-Bas, Flexbourg, Furdenheim, Gertwiller, Gimbrett-Berstett, Goxwiller, 
Heiligenstein, Itterswiller, Kienheim, Kirchheim, Kuttolsheim, Mittelhausen, Mutzig, Nordheim, Oberhoffen-les- 
Wissenbourg, Obernai, Odratzheim, Orschwiller, Osthoffen, Ottrott, Petersbach, Reichsfeld, Riedseltz, 
Rosenwiller, Rosheim, Rott, Saint-Nabor, Saint-Pierre, Scherwiller, Seebach, Soultz-les-Bains, Steinseltz, 
Stotzheim, Strasbourg, Traenheim, Villé, Wangen, Westhoffen, Wissembourg y Zellwiller.

Envasado en la zona geográfica

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

Los vinos se envasan en botellas del tipo «Vin du Rhin» de conformidad con las disposiciones del Decreto n.o 55-673, 
de 20 de mayo de 1955, del Decreto de 13 de mayo de 1959 y del Decreto de 19 de marzo de 1963, con exclusión de 
cualquier otro tipo de botella.
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Desde la Ley de 5 de julio de 1972, los vinos se embotellan obligatoriamente en los departamentos de Bas-Rhin y 
Haut-Rhin, en flautas del tipo «Vin du Rhin», descritas en el Decreto de 1955.

Indicación de la añada

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

La indicación de la añada deberá figurar junto con el nombre de la denominación en las declaraciones de cosecha y de 
existencias, en los documentos de acompañamiento, en los anuncios, en los prospectos, las etiquetas, las facturas o los 
envases de cualquier tipo.

Nombre en uso

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

El nombre de la denominación de origen controlada puede completarse con uno de los nombres en uso, siempre que 
los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en cuestión.

Queda prohibida la mención de dos o más nombres en uso en una misma etiqueta.

Los nombres en uso son los siguientes:

Gewürztraminer

Muscat

Muscat Ottonel

Pinot gris

Riesling

Menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) deberán presentar, obligatoriamente:

— la indicación de la añada;

— y uno de los nombres en uso.

Indicación del contenido de azúcar

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:
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Los vinos blancos para los que, con arreglo al presente pliego de condiciones, se reivindica una de las 51 
Denominaciones de Origen Controladas «Alsace Grand Cru – lugar en cuestión», con excepción de las menciones 
«Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles), que se presentan 
bajo dicha denominación, no podrán ser ofertadas al público, expedidas, puestas a la venta ni vendidas, a menos que 
el contenido de azúcar, tal como se define en la normativa europea, se indique claramente en la publicidad, los 
prospectos, las etiquetas, las facturas y los envases, del tipo que fueren.

Enlace al pliego de condiciones del producto

https://info.agriculture.gouv.fr/gedei/site/bo-agri/document_administratif-4cec3ff9-abd4-4253-a1db-245ddd809faa
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Publicación de una comunicación de la aprobación de una modificación normal del pliego de 
condiciones de un nombre del sector vitivinícola, tal como se menciona en el artículo 17, apartados 2 

y 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión 

(2022/C 367/11)

La presente comunicación se publica con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la 
Comisión (1).

COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN NORMAL

«Alsace grand cru Saering»

PDO-FR-A0375-AM02

Fecha de la comunicación: 20.7.2022

DESCRIPCIÓN Y MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN APROBADA

1. Mención complementaria

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones se añaden los siguientes nombres en uso: «Sylvaner» y 
«Pinot noir», así como las variedades correspondientes, respectivamente: «Sylvaner B» y «Pinot noir N».

Se añade el nombre en uso «Sylvaner» para corregir un error por omisión en la primera versión del pliego de 
condiciones. Esa primera versión precisa, en el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b), que las variedades 
autorizadas «podrán vinificarse y comercializarse bajo sus denominaciones respectivas», pero el nombre en uso 
correspondiente no se había incluido en la lista de posibles nombres en uso. Una decisión nacional, anterior a la 
aprobación de la primera versión del pliego de condiciones, había añadido la variedad de uva Sylvaner B a la lista de 
variedades autorizadas para la producción de los vinos de la denominación de origen «Alsace grand cru Zotzenberg», 
teniendo en cuenta las costumbres locales y la reputación de estos vinos.

Se añade el nombre en uso «Pinot noir» en el pliego de condiciones, ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». Esta solicitud de reconocimiento de un vino tinto se basa en la anterioridad, la reputación y las 
características de los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir N producidas en las parcelas delimitadas 
para las denominaciones «Alsace grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos vinos 
tintos.

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones, en el caso de las variedades de uva Muscat à petits 
grains correspondientes al nombre en uso «Muscat», se han añadido las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) 
para corregir un error por omisión en la versión anterior del pliego de condiciones.

Estas enmiendas no suponen la modificación del documento único.

2. Tipos de productos

En el capítulo I, sección III del pliego de condiciones, se ha modificado el texto para indicar que las denominaciones de 
origen controladas a que se refiere el presente pliego de condiciones ya no están exclusivamente reservadas a los vinos 
blancos tranquilos.

Las denominaciones de origen controladas «Alsace grand cru», reservadas a los vinos blancos y tintos tranquilos, se 
mencionan por su nombre («Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr»).

Esta modificación no afecta al documento único.

(1) DO L 9 de 11.1.2019, p. 2.
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3. Zona geográfica

En el capítulo I, sección IV, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade un apartado para hacer referencia a las 
fechas de validación de la zona geográfica por el comité nacional competente del INAO e indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. De este modo, se suprimen los municipios de Kientzheim y Sigolsheim, ya que su territorio 
está ahora vinculado al municipio de Kaysersberg Vignoble.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona geográfica.

En el apartado 1 se añaden también las frases siguientes:

«Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente».

Estos cambios implican la modificación del punto 6 del documento único.

4. Zona parcelaria delimitada

En el capítulo I, sección IV, apartado 2 del pliego de condiciones:

— en el primer apartado, con el fin de corregir un error por omisión, se añade la información «6 y 7 de septiembre de 
2006», que corresponde a una fecha de aprobación de la zona parcelaria por el comité nacional competente;

— en el segundo apartado, se modifica la redacción para tener en cuenta los cambios de nombre de los municipios 
efectuados en la sección IV, apartado 1;

— se actualiza la columna «Municipios» de la tabla, a efectos de correspondencia con los nombres de los municipios 
recogidos en la sección IV, apartado 1.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

5. Zona de proximidad inmediata

En el capítulo I, sección IV, apartado 3 del pliego de condiciones, se modifica un apartado para indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. Así pues, se suprime el nombre del municipio de Kaysersberg y se añade el nombre del 
municipio de Kaysersberg Vignoble, con la información de que dicho municipio se mantiene en parte únicamente 
para el territorio del municipio delegado de Kaysersberg.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona de proximidad inmediata.

Estos cambios implican la modificación del punto 9 del documento único.

6. Encepamiento

En el capítulo I, sección V, apartado 1 del pliego de condiciones, se añaden las frases «- en el caso de los vinos blancos:» 
y «- en el caso de los vinos tintos: de la variedad de uva Pinot noir N», ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos vinos tintos. Es también la única 
variedad autorizada para la producción de vino tinto de la denominación de origen «Alsace».

En la sección V, apartado 1, letras a), b) y e) y en la sección V, apartado 2, letra b), se han añadido las palabras «blancs» 
(blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, con el fin de corregir un error por 
omisión de la versión anterior del pliego de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.
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7. Densidad de plantación

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se añaden las siguientes frases: «En el caso de 
la producción de vino blanco» y «En el caso de la producción de vino tinto» para distinguir las densidades mínimas de 
plantación en función del color de los vinos. Se indican estas densidades para las denominaciones que pueden 
producir vinos tintos.

Estos complementos no afectan al documento único.

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se ha especificado la fecha efectiva de 
aplicación de la norma relativa a la posibilidad de adaptar la densidad mediante descepado: «25 de octubre de 2011», 
en sustitución de la redacción «en la fecha de homologación del presente pliego de condiciones».

Este cambio implica la modificación del punto 5 del documento único.

8. Norma de poda

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, en el caso de los vinos blancos, se suprime la 
norma relativa al número de yemas francas por metro cuadrado de superficie de suelo, que difería en función de las 
variedades de uva, en favor de una norma única de 18 yemas francas por cepa.

Esta modificación permite armonizar la redacción de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
alsacianas y simplificar los métodos de control.

Se modifica el punto 5 del documento único.

Se añade «En el caso de los vinos blancos,» al principio de la frase, debido a la tramitación a escala nacional de una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru».

Se añade la norma de poda para los vinos tintos, que establece un máximo de 14 yemas francas por cepa; inferior al 
autorizado para la producción de vinos blancos. Esta norma favorece la coherencia con los rendimientos y la 
producción de uvas de calidad.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

9. Normas de cultivo en espaldera y de altura del follaje

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se elimina la altura máxima del alambre de 
soporte del arco y se modifica el método de medición de la altura del follaje en espaldera.

Estas modificaciones permiten comprobar la altura del follaje durante el periodo de vegetación, mientras que antes 
solo era posible mediante una obligación de medios.

Esta modificación no afecta al documento único.

10. Carga máxima media por parcela

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra d) del pliego de condiciones, el valor de la carga máxima media por 
parcela se reduce para los vinos blancos, pasando de 10 000 a 8 500 kilogramos por hectárea, en consonancia con la 
disminución de los rendimientos de estos vinos.

Se ha fijado un valor para los vinos tintos inferior al establecido para los vinos blancos, en consonancia con los 
rendimientos de estos vinos.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

11. Madurez de las uvas y grado alcohólico volumétrico natural mínimo

En el capítulo I, sección VII, apartado 2, letra a) del pliego de condiciones, se ha modificado la tabla para tener en 
cuenta la solicitud de reconocimiento para los vinos tintos tranquilos tramitada a escala nacional para determinadas 
denominaciones de origen «Alsace grand cru».

En el caso de la denominación «Alsace grand cru», se ha establecido el contenido mínimo de azúcar de las uvas en el 
momento de la vendimia y un grado alcohólico volumétrico natural mínimo.

Estas indicaciones no afectan al documento único.
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En el caso de los vinos blancos, los valores mínimos relativos al contenido en azúcar de las uvas se han incrementado 
en 2 o 3 gramos por litro de mosto con el fin de respetar la misma diferencia del 1 % vol. con los valores de cada grado 
alcohólico volumétrico natural mínimo, como en la versión anterior del pliego de condiciones. El organismo de 
defensa y gestión ha optado por utilizar el valor de 17 gramos de azúcar por 1 % vol. para los vinos blancos con el 
fin de calcular la transformación de los gramos de azúcar en alcohol, mientras que en la versión inicial del pliego de 
condiciones se utilizaba el valor de 16,83 gramos. El citado valor de 17 gramos fue el recomendado por el comité 
nacional competente del INAO al elaborar la primera versión de los pliegos de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

12. Rendimiento

En el capítulo I, sección VIII, apartados 1 y 2 del pliego de condiciones, se han reducido los rendimientos y los 
rendimientos límite, permitiendo así un mayor control cualitativo en el caso de los vinos blancos y los vinos blancos 
con la mención «Vendanges tardives», en consonancia con la estructura jerárquica de las denominaciones de la región 
de Alsacia.

El punto 5 del documento único se ha modificado en lo que respecta a los rendimientos máximos (rendimientos 
límite).

Se añade «Vinos blancos» en el caso de los vinos sin mención, ya que se ha tramitado a escala nacional una solicitud de 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace grand cru».

El rendimiento y el rendimiento límite para los vinos tintos se han fijado en consonancia con la estructura jerárquica 
de las denominaciones de la región de Alsacia y, por tanto, en valores más bajos para estas denominaciones de «grand 
cru».

Estas modificaciones no afectan al documento único.

13. Fermentación maloláctica, contenido en azúcares fermentables en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se establece que la fermentación maloláctica 
se ha completado en el caso de los vinos tintos.

Para garantizar el control de esta norma, se ha fijado un contenido de ácido málico inferior o igual a 0,4 gramos por 
litro en la fase de envasado.

En la sección IX, apartado 1, letra d), se establece un contenido en azúcares fermentables (glucosa y fructuosa) inferior 
o igual a 2 gramos por litro, tras la fermentación en el caso de los vinos tintos.

El documento único no se ve afectado.

14. Prohibición del aumento del grado alcohólico volumétrico natural mínimo en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra e) del pliego de condiciones, se precisa que los vinos tintos no son objeto 
de ningún enriquecimiento. Esta restricción aplicable a la elaboración es coherente con la delimitación de las parcelas 
destinadas a la producción de uvas, la densidad mínima de plantación, las normas de poda y los bajos valores de los 
rendimientos.

El documento único no se ve afectado.

15. Capacidad de vinificación

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra g) del pliego de condiciones, se ha reducido el coeficiente de cálculo de la 
capacidad de vinificación.

La relación entre el volumen de la cosecha anterior y la capacidad de vinificación no tiene por qué ser tan alta.

Esta modificación no afecta al documento único.

16. Fecha de crianza y comercialización destinada al consumidor en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 2 del pliego de condiciones, se fija un periodo mínimo de crianza para los vinos 
tintos hasta el 1 de octubre del año siguiente al de la vendimia. Los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir 
N, procedentes de estas zonas, precisan un tiempo mínimo de crianza para que sus características se expresen 
adecuadamente.
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En el capítulo I, sección IX, apartado 5, letra a), se indica que, al final del periodo de crianza, los vinos tintos solo 
pueden ser objeto de una comercialización destinada al consumidor a partir del 1 de octubre del año siguiente al de 
la vendimia.

Estas enmiendas no suponen la modificación del documento único.

17. Control de los lotes envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 3, letra b) del pliego de condiciones, se suprime la norma relativa a la 
conservación de botellas de control para los lotes envasados.

Esta norma es una medida de controlabilidad cuya inclusión se aplaza en el plan de control.

Esta modificación no afecta al documento único.

18. Almacenamiento de vinos envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 4 del pliego de condiciones, se precisan las características del lugar de 
almacenamiento de los vinos envasados.

Esto permite a los operadores comprender mejor esta norma y facilita su control.

Esta modificación no afecta al documento único.

19. Factores humanos que contribuyen al vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, se modifica el texto para tener en cuenta el 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para las denominaciones de origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace 
grand cru Kirchberg de Barr»:

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Hengst», se añade la siguiente información: 
reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la densidad 
mínima de plantación es de 5 500 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Kirchberg de Barr», se añade la siguiente 
información: reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la 
densidad mínima de plantación es de 5 000 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

En la sección X, apartado 1, letra b), se suprime la información relativa a que el reconocimiento de estas dos 
denominaciones de origen está basada en las variedades blancas y se añaden las palabras «en el caso de los vinos 
blancos» cuando resulte necesario a efectos de garantizar la comprensión del texto.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

Se añaden las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, 
con el fin de corregir un error por omisión de la versión anterior del pliego de condiciones. Estas adiciones no 
afectan al documento único.

20. Descripción del (de los) vino(s)

En el capítulo I, sección X, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade una descripción relativa al aspecto visual de 
los vinos blancos, con el fin de establecer sus características de la mejor forma posible.

En relación con los 2 primeros tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo dorado».

En relación con los 2 últimos tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo ámbar».

Se modifica el punto 4 documento único.

Se añade la descripción de las principales características organolépticas de los vinos tintos para las denominaciones de 
origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr».

Estas adiciones no afectan al documento único.
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21. Vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 3 del pliego de condiciones, en el caso de la denominación de origen «Alsace 
grand cru Hengst», la información sobre el vínculo entre el origen geográfico y las características de los vinos, que 
también puede aplicarse a los vinos tintos de esta denominación, se completa con información específica para los 
vinos tintos.

El documento único no se ve afectado.

22. Medidas transitorias

En el capítulo I, sección XI, apartado 2 del pliego de condiciones, y en aras de garantizar la coherencia con el 
capítulo I, sección VI, se elimina la altura máxima del alambre de soporte del arco y se reduce el número máximo de 
yemas francas por cepa.

Esta modificación no afecta al documento único.

23. Indicación obligatoria del contenido de azúcar en el etiquetado y otros soportes informativos en el caso de 
los vinos blancos

En el capítulo I, sección XII, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade un nuevo texto, en calidad de sustitución, 
para hacer obligatoria la mención actualmente facultativa al contenido de azúcar, tal como se define en el Reglamento 
europeo 2019-33.

Esta indicación ofrece una mayor transparencia a los consumidores con respecto al tipo de vino.

Esta nueva norma no se aplica a los vinos que llevan las menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias 
tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles).

Se completa el punto 9 del documento único.

En la sección XII, apartado 2, la que antes era la letra d), pasa a ser la letra e).

Esta modificación no afecta al documento único.

24. Declaración previa de asignación de parcelas

En el capítulo II, sección I, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade una aclaración sobre las normas relativas a la 
declaración previa de asignación de parcelas presentada por el operador ante el organismo de defensa y gestión de las 
denominaciones de origen «Alsace grand cru» en caso de renuncia por su parte a la producción en el marco de dicha 
denominación.

Esta modificación no afecta al documento único.

DOCUMENTO ÚNICO

1. Nombre(s)

Alsace grand cru Saering

2. Tipo de indicación geográfica:

DOP - Denominación de origen protegida

3. Categorías de productos vitícolas

1. Vino

4. Descripción del (de los) vino(s)

1.

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

Se trata de vinos blancos tranquilos.

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 12,5 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 11 %, en el caso de las demás variedades. Tras el enriquecimiento, el grado 
alcohólico volumétrico total de los vinos no debe superar el 15 %, en el caso de los vinos de las variedades 
Gewurztraminer B y Pinot gris G, y el 14 %, en el caso de los vinos elaborados con otras variedades de uva de 
vinificación.
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Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Son vinos blancos de guarda por excelencia que se caracterizan por una gran frescura basada en una acidez tartárica 
dominante, ligada a una buena madurez de las uvas. El nombre de la denominación puede completarse con nombres 
en uso, siempre que los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en 
cuestión. Presentan una gran materia, complejidad y potencia aromática, con infinidad de matices. De gran longitud 
en boca, se vuelven más complejos a lo largo del tiempo.

Se distinguen: - los vinos secos y minerales; - lo vinos aromáticos, afrutados, grasos y ricos. Sendos tipos de vino se 
caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo dorado.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

2. Denominación completada con la mención «Vendanges Tardives» (vendimias tardías)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 16 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 14,5 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías) suelen presentar aromas muy exóticos de frutas 
confitadas, con notas finales frescas. Gozan de una concentración notable y de una gran persistencia aromática. Estos 
vinos, se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

3. Denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 18,2 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 16,4 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.
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Los vinos con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles) son vinos más concentrados y 
potentes que, a menudo, presentan aromas de pasta de frutas. Gozan de una concentración notable y de una gran 
persistencia aromática. Estos vinos, se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

5. Prácticas vitivinícolas

5.1. Prácticas enológicas específicas

1. Sis t em as  de  c onducci ón:  de ns id ad  de  p lantac ión

Práctica de cultivo

Las viñas presentan una densidad de plantación mínima de 4 500 cepas por hectárea.

Las vides no pueden presentar una separación entre hileras superior a 2 metros.

Las viñas presentan una separación entre hileras de entre 0,75 metros como mínimo y 1,50 metros como máximo.

A partir del 25 de octubre de 2011, el descepado dentro de una parcela no puede dar lugar a una separación entre las 
hileras más anchas superior a 3 metros.

2. S is t em as  de  c onducci ón:  n or ma de  poda

Práctica de cultivo

Las vides se podan en Guyot simple o doble, con un máximo de 18 yemas francas por cepa.

3. Rec o lecc ió n

Práctica de cultivo

Los vinos se elaboran con uvas recogidas a mano.

4. Aumen to  de l  grado a lc oh ól i c o  volumétr ic o  natura l  mínimo

Práctica enológica específica

El aumento del grado alcohólico volumétrico natural medio mínimo de los vinos no debe superar:

el 0,5 % para los vinos de las variedades Gewurztraminer B y Pinot gris G,

el 1,5 % para los vinos elaborados con otras variedades de uva de vinificación.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) no pueden ser objeto de enriquecimiento alguno.

5. E labor ac ió n

Restricción aplicable a la elaboración

Queda prohibido el uso de virutas de madera.

6. Cr ian za  de  los  v i nos

Práctica enológica específica
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Los vinos deben someterse a crianza como mínimo hasta el 1 de junio del año siguiente al de la vendimia.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) serán objeto de crianza, como mínimo, hasta el 1 de junio del segundo año 
siguiente al de la vendimia.

5.2. Rendimientos máximos

1. Rendimiento de la denominación completada o no con la mención «Vendanges Tardives» (vendimias tardías), vinos 
blancos

60 hectolitros por hectárea

2. Rendimiento de la denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

48 hectolitros por hectárea

6. Zona geográfica delimitada

La vendimia, vinificación, elaboración y crianza de los vinos deben tener lugar en el territorio de los municipios 
siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en su totalidad: Ammerschwihr, Beblenheim, Bennwihr, 
Bergheim, Bergholtz, Eguisheim, Gueberschwihr, Guebwiller, Hattstatt, Hunawihr, Ingersheim, Katzenthal, 
Mittelwihr, Niedermorschwihr, Orschwihr, Pfaffenheim, Ribeauvillé, Riquewihr, Rodern, Rouffach, Saint- 
Hippolyte, Soultzmatt, Thann, Turckheim, Vieux-Thann, Voegtlinshoffen, Westhalten, Wettolsheim, 
Wintzenheim, Wuenheim y Zellenberg.

Municipio parcialmente incluido: Kaysersberg Vignoble, únicamente para el territorio de los municipios delegados 
de Kientzheim y Sigolsheim.

— Departamento de Bas-Rhin: Andlau, Barr, Bergbieten, Blienschwiller, Dahlenheim, Dambach-la-Ville, Eichhoffen, 
Kintzheim, Marlenheim, Mittelbergheim, Molsheim, Nothalten, Scharrachbergheim-Irmstett y Wolxheim.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos 
solo parcialmente.

Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

7. Variedades de uva de vinificación

Gewürztraminer Rs

Muscat Ottonel B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains blancs B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains roses Rs - Moscatel, moscato

Pinot gris G

Riesling B

8. Descripción del (de los) vínculo(s)

Basándose en las condiciones favorables del clima que caracterizan al viñedo alsaciano, la denominación de origen 
controlada «Alsace grand cru Saering» explota una de las mejores localizaciones. Enclavado en el pintoresco paisaje 
alpino, el viñedo permite la producción de vinos de alta expresión, con un carácter especialmente marcado y una 
personalidad única.

La textura pedregosa y la arenisca explican la pronunciada salinidad de los vinos. La presencia de piedra caliza permite 
una acidez más rastreadora, lo que garantiza la longevidad de los vinos.

Las excelentes condiciones climáticas del final de la temporada, favorables a la concentración de las uvas en la cepa y al 
desarrollo de la podredumbre noble, favorecen la producción de vinos a partir de uvas sobremaduradas.

La crianza prevista en el pliego de condiciones permite que los vinos mejoren.

Gracias a la adopción de unas rigurosas normas de producción como el mantenimiento de una gran superficie foliar y 
la vendimia manual, los viticultores alsacianos preservan el carácter consolidado de estos vinos, conocidos por su 
complejidad y su capacidad de conservación durante largos periodos de tiempo.
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Así pues, constituyen la más alta gama de esta región y son los vinos más valorados de la denominación de origen 
controlada «Alsace».

De hecho, en 1958, Médard Barth ya elogiaba, en su libro Der Rebbau des Elsass und die Absatzgebieten seiner Weine, este 
lugar tan conocido en la actualidad.

9. Condiciones complementarias esenciales (envasado, etiquetado, otros requisitos)

Zona de proximidad inmediata

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Excepción relativa a la producción en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

La zona de proximidad inmediata, definida por la excepción relativa a la vinificación, elaboración y crianza de los 
vinos, está constituida por el territorio de los municipios siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 
2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en su totalidad: Bergholtz-Zell, Berrwiller, Buhl, Cernay, 
Colmar, Gundolsheim, Hartmanswiller, Herrlisheim, Houssen, Husseren-les-Châteaux, Jungholtz, Leimbach, 
Obermorschwihr, Osenbach, Ostheim, Rorschwihr, Soultz, Steinbach, Uffholtz, Walbach, Wattwiller, Wihr-au-Val 
y Zimmerbach.

Municipio parcialmente incluido: Kaysersberg Vignoble, para el territorio del municipio delegado de Kaysersberg

— Departamento de Bas-Rhin: Albé, Avolsheim, Balbronn, Bernardswiller, Bernardvillé, Bischoffsheim, Boersch, 
Bourgheim, Châtenois, Cleebourg, Dachstein, Dangolsheim, Dieffenthal, Dorlisheim, Epfig, Ergersheim, 
Ernolsheim- Bruche, Fessenheim-le-Bas, Flexbourg, Furdenheim, Gertwiller, Gimbrett-Berstett, Goxwiller, 
Heiligenstein, Itterswiller, Kienheim, Kirchheim, Kuttolsheim, Mittelhausen, Mutzig, Nordheim, Oberhoffen-les- 
Wissenbourg, Obernai, Odratzheim, Orschwiller, Osthoffen, Ottrott, Petersbach, Reichsfeld, Riedseltz, 
Rosenwiller, Rosheim, Rott, Saint-Nabor, Saint-Pierre, Scherwiller, Seebach, Soultz-les-Bains, Steinseltz, 
Stotzheim, Strasbourg, Traenheim, Villé, Wangen, Westhoffen, Wissembourg y Zellwiller.

Envasado en la zona geográfica

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

Los vinos se envasan en botellas del tipo «Vin du Rhin» de conformidad con las disposiciones del Decreto n.o 55-673, 
de 20 de mayo de 1955, del Decreto de 13 de mayo de 1959 y del Decreto de 19 de marzo de 1963, con exclusión de 
cualquier otro tipo de botella.

Desde la Ley de 5 de julio de 1972, los vinos se embotellan obligatoriamente en los departamentos de Bas-Rhin y 
Haut-Rhin, en flautas del tipo «Vin du Rhin», descritas en el Decreto de 1955.

Indicación de la añada

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

La indicación de la añada deberá figurar junto con el nombre de la denominación en las declaraciones de cosecha y de 
existencias, en los documentos de acompañamiento, en los anuncios, en los prospectos, las etiquetas, las facturas o los 
envases de cualquier tipo.
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Nombre en uso

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

El nombre de la denominación de origen controlada puede completarse con uno de los nombres en uso, siempre que 
los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en cuestión.

Queda prohibida la mención de dos o más nombres en uso en una misma etiqueta.

Los nombres en uso son los siguientes:

Gewürztraminer

Muscat

Muscat Ottonel

Pinot gris

Riesling

Menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) deberán presentar, obligatoriamente:

— la indicación de la añada;

— y uno de los nombres en uso.

Mención del contenido en azúcar

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos blancos para los que, con arreglo al presente pliego de condiciones, se reivindica una de las 51 
Denominaciones de Origen Controladas «Alsace Grand Cru – lugar en cuestión», con excepción de las menciones 
«Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles), que se presentan 
bajo dicha denominación, no podrán ser ofertadas al público, expedidas, puestas a la venta ni vendidas, a menos que 
el contenido de azúcar, tal como se define en la normativa europea, se indique claramente en la publicidad, los 
prospectos, las etiquetas, las facturas y los envases, del tipo que fueren.

Enlace al pliego de condiciones del producto

https://info.agriculture.gouv.fr/gedei/site/bo-agri/document_administratif-4cec3ff9-abd4-4253-a1db-245ddd809faa
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Publicación de una comunicación de la aprobación de una modificación normal del pliego de 
condiciones de un nombre del sector vitivinícola, tal como se menciona en el artículo 17, apartados 2 

y 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión 

(2022/C 367/12)

La presente comunicación se publica con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la 
Comisión (1).

COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN NORMAL

«Alsace grand cru Winzenberg»

PDO-FR-A0641-AM02

Fecha de la comunicación: 20.7.2022

DESCRIPCIÓN Y MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN APROBADA

1. Mención complementaria

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones se añaden los siguientes nombres en uso: «Sylvaner» y 
«Pinot noir», así como las variedades correspondientes, respectivamente: «Sylvaner B» y «Pinot noir N».

Se añade el nombre en uso «Sylvaner» para corregir un error por omisión en la primera versión del pliego de 
condiciones. Esa primera versión precisa, en el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b), que las variedades 
autorizadas «podrán vinificarse y comercializarse bajo sus denominaciones respectivas», pero el nombre en uso 
correspondiente no se había incluido en la lista de posibles nombres en uso. Una decisión nacional, anterior a la 
aprobación de la primera versión del pliego de condiciones, había añadido la variedad de uva Sylvaner B a la lista de 
variedades autorizadas para la producción de los vinos de la denominación de origen «Alsace grand cru Zotzenberg», 
teniendo en cuenta las costumbres locales y la reputación de estos vinos.

Se añade el nombre en uso «Pinot noir» en el pliego de condiciones, ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». Esta solicitud de reconocimiento de un vino tinto se basa en la anterioridad, la reputación y las 
características de los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir N producidas en las parcelas delimitadas 
para dichas denominaciones «Alsace grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos 
vinos tintos.

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones, en el caso de las variedades de uva Muscat à petits 
grains correspondientes al nombre en uso «Muscat», se han añadido las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) 
para corregir un error por omisión en la versión anterior del pliego de condiciones.

Esto no implica una modificación del documento único.

2. Tipos de producto

En el capítulo I, sección III del pliego de condiciones, se ha modificado el texto para indicar que las denominaciones de 
origen controladas a que se refiere el presente pliego de condiciones ya no están exclusivamente reservadas a los vinos 
blancos tranquilos.

Las denominaciones de origen controladas «Alsace grand cru», reservadas a los vinos blancos y tintos tranquilos, se 
mencionan por su nombre («Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr»).

Esta modificación no afecta al documento único.

(1) DO L 9 de 11.1.2019, p. 2.
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3. Zona geográfica

En el capítulo I, sección IV, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade un apartado para hacer referencia a las 
fechas de validación de la zona geográfica por el comité nacional competente del INAO e indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. De este modo, se suprimen los municipios de Kientzheim y Sigolsheim, ya que su territorio 
está ahora vinculado al municipio de Kaysersberg Vignoble.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona geográfica.

En el apartado 1 se añaden también las frases siguientes:

«Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente».

Estos cambios implican la modificación del punto 6 del documento único.

4. Zona parcelaria delimitada

En el capítulo I, sección IV, apartado 2 del pliego de condiciones:

— en el primer apartado, con el fin de corregir un error por omisión, se añade la información «6 y 7 de septiembre de 
2006», que corresponde a una fecha de aprobación de la zona parcelaria por el comité nacional competente;

— en el segundo apartado, se modifica la redacción para tener en cuenta los cambios de nombre de los municipios 
efectuados en la sección IV, apartado 1;

— se actualiza la columna «Municipios» de la tabla, a efectos de correspondencia con los nombres de los municipios 
recogidos en la sección IV, apartado 1.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

5. Zona de proximidad inmediata

En el capítulo I, sección IV, apartado 3 del pliego de condiciones, se modifica un apartado para indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. Así pues, se suprime el nombre del municipio de Kaysersberg y se añade el nombre del 
municipio de Kaysersberg Vignoble, con la información de que dicho municipio se mantiene en parte únicamente 
para el territorio del municipio delegado de Kaysersberg.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona de proximidad inmediata.

Estos cambios implican la modificación del punto 9 del documento único.

6. Encepamiento

En el capítulo I, sección V, apartado 1 del pliego de condiciones, se añaden las frases «- en el caso de los vinos blancos:» 
y «- en el caso de los vinos tintos: de la variedad de uva Pinot noir N», ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos vinos tintos. Es también la única 
variedad autorizada para la producción de vino tinto de la denominación de origen «Alsace».

En la sección V, apartado 1, letras a), b) y e) y en la sección V, apartado 2, letra b), se han añadido las palabras «blancs» 
(blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, con el fin de corregir un error por 
omisión de la versión anterior del pliego de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.
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7. Densidad de plantación

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se añaden las siguientes frases: «En el caso de 
la producción de vino blanco» y «En el caso de la producción de vino tinto» para distinguir las densidades mínimas de 
plantación en función del color de los vinos. Se indican estas densidades para las denominaciones que pueden 
producir vinos tintos.

Estas adiciones no afectan al documento único.

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se ha especificado la fecha efectiva de 
aplicación de la norma relativa a la posibilidad de adaptar la densidad mediante descepado: «25 de octubre de 2011», 
en sustitución de la redacción «en la fecha de homologación del presente pliego de condiciones».

Este cambio implica la modificación del punto 5 del documento único.

8. Norma de poda

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, en el caso de los vinos blancos, se suprime la 
norma relativa al número de yemas francas por metro cuadrado de superficie de suelo, que difería en función de las 
variedades de uva, en favor de una norma única de 18 yemas francas por cepa.

Esta modificación permite armonizar la redacción de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
alsacianas y simplificar los métodos de control.

Se modifica el punto 5 del documento único.

Se añade «En el caso de los vinos blancos,» al principio de la frase, debido a la tramitación a escala nacional de una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru».

Se añade la norma de poda para los vinos tintos, que establece un máximo de 14 yemas francas por cepa; inferior al 
autorizado para la producción de vinos blancos. Esta norma favorece la coherencia con los rendimientos y la 
producción de uvas de calidad.

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

9. Normas de cultivo en espaldera y de altura del follaje

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se elimina la altura máxima del alambre de 
soporte del arco y se modifica el método de medición de la altura del follaje en espaldera.

Estas modificaciones permiten comprobar la altura del follaje durante el periodo de vegetación, mientras que antes 
solo era posible mediante una obligación de medios.

Esta modificación no afecta al documento único.

10. Carga máxima media por parcela

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra d) del pliego de condiciones, el valor de la carga máxima media por 
parcela se reduce para los vinos blancos, pasando de 10 000 a 8 500 kilogramos por hectárea, en consonancia con la 
disminución de los rendimientos de estos vinos.

Se ha fijado un valor para los vinos tintos inferior al establecido para los vinos blancos, en consonancia con los 
rendimientos de estos vinos.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

11. Madurez de las uvas y grado alcohólico volumétrico natural mínimo

En el capítulo I, sección VII, apartado 2, letra a) del pliego de condiciones, se ha modificado la tabla para tener en 
cuenta la solicitud de reconocimiento para los vinos tintos tranquilos tramitada a escala nacional para determinadas 
denominaciones de origen «Alsace grand cru».

Para estas denominaciones de vinos tintos «Alsace grand cru» se ha establecido el contenido mínimo en azúcar de las 
uvas en el momento de la vendimia y su grado alcohólico volumétrico natural mínimo.

Estas indicaciones no afectan al documento único.

ES Diario Oficial de la Unión Europea C 367/44 26.9.2022  



En el caso de los vinos blancos, los valores mínimos relativos al contenido en azúcar de las uvas se han incrementado 
en 2 o 3 gramos por litro de mosto con el fin de respetar la misma diferencia del 1 % vol. con los valores de cada grado 
alcohólico volumétrico natural mínimo, como en la versión anterior del pliego de condiciones. El organismo de 
defensa y gestión ha optado por utilizar el valor de 17 gramos de azúcar por 1 % vol. para los vinos blancos con el 
fin de calcular la transformación de los gramos de azúcar en alcohol, mientras que en la versión inicial del pliego de 
condiciones se utilizaba el valor de 16,83 gramos. El citado valor de 17 gramos fue el recomendado por el comité 
nacional competente del INAO al elaborar la primera versión de los pliegos de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

12. Rendimiento

En el capítulo I, sección VIII, apartados 1 y 2 del pliego de condiciones, se han reducido los rendimientos y los 
rendimientos límite, permitiendo así un mayor control cualitativo en el caso de los vinos blancos y los vinos blancos 
con la mención «Vendanges tardives», en consonancia con la estructura jerárquica de las denominaciones de la región 
de Alsacia.

El punto 5 del documento único se ha modificado en lo que respecta a los rendimientos máximos (rendimientos 
límite).

Se añade «Vinos blancos» en el caso de los vinos sin mención, ya que se ha tramitado a escala nacional una solicitud de 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace grand cru».

El rendimiento y el rendimiento límite para los vinos tintos se han fijado en consonancia con la estructura jerárquica 
de las denominaciones de la región de Alsacia y, por tanto, en valores más bajos para estas denominaciones de «grand 
cru».

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

13. Fermentación maloláctica, contenido en azúcares fermentables en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se establece que la fermentación maloláctica 
se ha completado en el caso de los vinos tintos.

Para garantizar el control de esta norma, se ha fijado un contenido de ácido málico inferior o igual a 0,4 gramos por 
litro en la fase de envasado.

En la sección IX, apartado 1, letra d), se establece un contenido en azúcares fermentables (glucosa y fructuosa) inferior 
o igual a 2 gramos por litro, tras la fermentación en el caso de los vinos tintos.

No se modifica el documento único.

14. Prohibición del aumento del grado alcohólico volumétrico natural mínimo en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra e) del pliego de condiciones, se precisa que los vinos tintos no son objeto 
de ningún enriquecimiento. Esta restricción aplicable a la elaboración es coherente con la delimitación de las parcelas 
destinadas a la producción de uvas, la densidad mínima de plantación, las normas de poda y los bajos valores de los 
rendimientos.

No se modifica el documento único.

15. Capacidad de vinificación

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra g) del pliego de condiciones, se ha reducido el coeficiente de cálculo de la 
capacidad de vinificación.

La relación entre el volumen de la cosecha anterior y la capacidad de vinificación no tiene por qué ser tan alta.

Esta modificación no afecta al documento único.

16. Fecha de crianza y comercialización destinada al consumidor en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 2 del pliego de condiciones, se fija un periodo mínimo de crianza para los vinos 
tintos hasta el 1 de octubre del año siguiente al de la vendimia. Los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir 
N, procedentes de estos territorios, precisan un tiempo mínimo de crianza para que sus características se expresen 
adecuadamente.
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En el capítulo I, sección IX, apartado 5, letra a), se indica que, al final del periodo de crianza, los vinos tintos solo 
pueden ser objeto de una comercialización destinada al consumidor a partir del 1 de octubre del año siguiente al de 
la vendimia.

Esto no implica una modificación del documento único.

17. Control de los lotes envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 3, letra b) del pliego de condiciones, se suprime la norma relativa a la 
conservación de botellas de control para los lotes envasados.

Esta norma es una medida de controlabilidad cuya inclusión se aplaza en el plan de control.

Esta modificación no afecta al documento único.

18. Almacenamiento de vinos envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 4 del pliego de condiciones, se precisan las características del lugar de 
almacenamiento de los vinos envasados.

Esto permite a los operadores comprender mejor esta norma y facilita su control.

Esta modificación no afecta al documento único.

19. Factores humanos que contribuyen al vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, se modifica el texto para tener en cuenta el 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para las denominaciones de origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace 
grand cru Kirchberg de Barr»:

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Hengst», se añade la siguiente información: 
reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la densidad 
mínima de plantación es de 5 500 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Kirchberg de Barr», se añade la siguiente 
información: reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la 
densidad mínima de plantación es de 5 000 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

En la sección X, apartado 1, letra b), se suprime la información relativa a que el reconocimiento de estas dos 
denominaciones de origen está basado en las variedades blancas y se añaden las palabras «en el caso de los vinos 
blancos» cuando resulte necesario a efectos de garantizar la comprensión del texto.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

Se añaden las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, 
con el fin de corregir un error por omisión de la versión anterior del pliego de condiciones. Estas adiciones no 
afectan al documento único.

20. Descripción del (de los) vino(s)

En el capítulo I, sección X, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade una descripción relativa al aspecto visual de 
los vinos blancos, con el fin de establecer sus características de la mejor forma posible.

En relación con los 2 primeros tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo dorado».

En relación con los 2 últimos tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo ámbar».

Se modifica el punto 4 documento único.

Se añade la descripción de las principales características organolépticas de los vinos tintos para las denominaciones de 
origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr».

Estas descripciones no modifican el documento único.
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21. Vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 3 del pliego de condiciones, en el caso de la denominación de origen «Alsace 
grand cru Hengst», la información sobre el vínculo entre el origen geográfico y las características de los vinos, que 
también puede aplicarse a los vinos tintos de esta denominación, se completa con información específica para los 
vinos tintos.

No se modifica el documento único.

22. Medidas transitorias

En el capítulo I, sección XI, apartado 2 del pliego de condiciones, y en aras de garantizar la coherencia con el 
capítulo I, sección VI, se elimina la altura máxima del alambre de soporte del arco y se reduce el número máximo de 
yemas francas por cepa.

Esta modificación no afecta al documento único.

23. Indicación obligatoria del contenido de azúcar en el etiquetado y otros soportes informativos en el caso de 
los vinos blancos

En el capítulo I, sección XII, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade un nuevo texto, en calidad de sustitución, 
para hacer obligatoria la mención actualmente facultativa al contenido de azúcar, tal como se define en el Reglamento 
europeo 2019-33.

Esta indicación ofrece una mayor transparencia a los consumidores con respecto al tipo de vino.

Esta nueva norma no se aplica a los vinos que llevan las menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias 
tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles).

Se completa el punto 9 del documento único.

En la sección XII, apartado 2, la que antes era la letra d), pasa a ser la letra e).

Esta modificación no afecta al documento único.

24. Declaración previa de asignación de parcelas

En el capítulo II, sección I, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade una aclaración sobre las normas relativas a la 
declaración previa de asignación de parcelas presentada por el operador ante el organismo de defensa y gestión de las 
denominaciones de origen «Alsace grand cru» en caso de renuncia por su parte a la producción en el marco de dicha 
denominación.

Esta modificación no afecta al documento único.

DOCUMENTO ÚNICO

1. Nombre(s)

Alsace grand cru Winzenberg

2. Tipo de indicación geográfica

DOP - Denominación de origen protegida

3. Categorías de productos vitícolas

1. Vino

4. Descripción del (de los) vino(s)

1.

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

Se trata de vinos tranquilos blancos.

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 12,5 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 11 %, en el caso de las demás variedades. Tras el enriquecimiento, el grado 
alcohólico volumétrico total de los vinos no debe superar el 15 %, en el caso de los vinos de las variedades 
Gewurztraminer B y Pinot gris G, y el 14 %, en el caso de los vinos elaborados con otras variedades de uva de 
vinificación.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.
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Son vinos blancos de guarda por excelencia que se caracterizan por una gran frescura basada en una acidez tartárica 
dominante, ligada a una buena madurez de las uvas. El nombre de la denominación puede completarse con nombres 
en uso, siempre que los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en 
cuestión. Presentan una gran materia, complejidad y potencia aromática, con infinidad de matices. De gran 
permanencia en boca, adquieren una mayor complejidad con el paso del tiempo.

Se distinguen: - vinos secos, minerales; - vinos aromáticos, afrutados, grasos, ricos. Sendos tipos de vino se 
caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo dorado.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

2. Denominación completada con la mención «Vendanges Tardives» (vendimias tardías)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 16 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 14,5 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías) suelen presentar aromas muy exóticos de frutas 
confitadas, con notas finales frescas. Gozan de una concentración notable y de una gran persistencia aromática. Estos 
vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

3. Denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 18,2 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 16,4 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles) son vinos más concentrados y 
potentes que, a menudo, presentan aromas de pasta de frutas. Gozan de una concentración notable y de una gran 
persistencia aromática. Estos vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.
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Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

5. Prácticas vitivinícolas

5.1. Prácticas enológicas específicas

1. Sis t em as  de  c onducci ón:  de ns id ad  de  p lantac ión

Práctica de cultivo

Las viñas presentan una densidad de plantación mínima de 4 500 cepas por hectárea.

Las vides no pueden presentar una separación entre hileras superior a 2 metros.

Las viñas presentan una separación entre hileras de entre 0,75 metros como mínimo y 1,50 metros como máximo.

A partir del 25 de octubre de 2011, el descepado dentro de una parcela no puede dar lugar a una separación entre las 
hileras más anchas superior a 3 metros.

2. S is t em as  de  c onducci ón:  n or ma de  poda

Práctica de cultivo

Las vides se podan en Guyot simple o doble, con un máximo de 18 yemas francas por cepa.

3. Rec o lecc ió n

Práctica de cultivo

Los vinos se elaboran con uvas recogidas a mano.

4. Aumen to  de l  grado a lc oh ól i c o  volumétr ic o  natura l  mínimo

Práctica enológica específica

El aumento del grado alcohólico volumétrico natural medio mínimo no podrá superar:

el 0,5 % vol., en el caso de los vinos de las variedades Gewurztraminer B y Pinot gris G;

el 1,5 % vol., en el caso de los vinos de otras variedades.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) no pueden ser objeto de enriquecimiento alguno.

5. E labor ac ió n

Restricción aplicable a la elaboración

Queda prohibido el uso de virutas de madera.

6. Cr ian za  de  los  v i nos

Práctica enológica específica

Los vinos se someten a crianza como mínimo hasta el 1 de junio del año siguiente al de la vendimia.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) serán objeto de crianza, como mínimo, hasta el 1 de junio del segundo año 
siguiente al de la vendimia.
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5.2. Rendimientos máximos

1. Denominación completada o no con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías)

60 hectolitros por hectárea

2. Denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles)

48 hectolitros por hectárea

6. Zona geográfica delimitada

La vendimia, vinificación, elaboración y crianza de los vinos deben tener lugar en el territorio de los municipios 
siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Ammerschwihr, 
Beblenheim, Bennwihr, Bergheim, Bergholtz, Eguisheim, Gueberschwihr, Guebwiller, Hattstatt, Hunawihr, 
Ingersheim, Katzenthal, Mittelwihr, Niedermorschwihr, Orschwihr, Pfaffenheim, Ribeauvillé, Riquewihr, Rodern, 
Rouffach, Saint-Hippolyte, Soultzmatt, Thann, Turckheim, Vieux-Thann, Voegtlinshoffen, Westhalten, 
Wettolsheim, Wintzenheim, Wuenheim y Zellenberg.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, únicamente para el territorio de los 
municipios delegados de Kientzheim y Sigolsheim.

— Departamento de Bas-Rhin: Andlau, Barr, Bergbieten, Blienschwiller, Dahlenheim, Dambach-la-Ville, Eichhoffen, 
Kintzheim, Marlenheim, Mittelbergheim, Molsheim, Nothalten, Scharrachbergheim-Irmstett y Wolxheim.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos 
solo parcialmente.

Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

7. Variedades de uva de vinificación

Gewürztraminer Rs

Muscat Ottonel B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains blancs B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains roses Rs - Moscatel, moscato

Pinot gris G

Riesling B

8. Descripción del (de los) vínculo(s)

Basándose en las condiciones favorables del clima que caracterizan al viñedo alsaciano, la denominación de origen 
controlada «Alsace grand cru Winzenberg » explota una de las mejores localizaciones. Enclavado en el pintoresco 
paisaje alpino, el viñedo permite la producción de vinos de alta expresión, con un carácter especialmente marcado y 
una personalidad única.

El mesoclima es favorable al nacimiento de vinos que privilegian la elegancia y la finura Su especificidad geológica 
transmite al vino una vivacidad y una pureza cristalina detectable a todos los niveles de la degustación.

Las excelentes condiciones climáticas del final de la temporada, favorables a la concentración de las uvas en la cepa y al 
desarrollo de la podredumbre noble, favorecen la producción de vinos a partir de uvas sobremaduradas.

La crianza prevista en el pliego de condiciones permite que los vinos mejoren.

Gracias a la adopción de unas rigurosas normas de producción como el mantenimiento de una gran superficie foliar y 
la vendimia manual, los viticultores alsacianos preservan el carácter consolidado de estos vinos, conocidos por su 
complejidad y su capacidad de conservación durante largos periodos de tiempo.

Así pues, constituyen la más alta gama de esta región y son los vinos más valorados de la denominación de origen 
controlada «Alsace».
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De hecho, en 1958, Médard Barth ya elogiaba, en su libro Der Rebbau des Elsass und die Absatzgebieten seiner Weine, este 
lugar tan conocido en la actualidad. Existe un pergamino que data de 1477 en el que ya se menciona el Winzenberg.

9. Condiciones complementarias esenciales (envasado, etiquetado, otros requisitos)

Zona de proximidad inmediata

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Excepción relativa a la producción en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

La zona de proximidad inmediata, definida por la excepción relativa a la vinificación, elaboración y crianza de los 
vinos, está constituida por el territorio de los municipios siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 
2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Bergholtz-Zell, 
Berrwiller, Buhl, Cernay, Colmar, Gundolsheim, Hartmanswiller, Herrlisheim, Houssen, Husseren-les-Châteaux, 
Jungholtz, Leimbach, Obermorschwihr, Osenbach, Ostheim, Rorschwihr, Soultz, Steinbach, Uffholtz, Walbach, 
Wattwiller, Wihr-au-Val y Zimmerbach.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, para el territorio del municipio 
delegado de Kaysersberg.

— Departamento de Bas-Rhin: Albé, Avolsheim, Balbronn, Bernardswiller, Bernardvillé, Bischoffsheim, Boersch, 
Bourgheim, Châtenois, Cleebourg, Dachstein, Dangolsheim, Dieffenthal, Dorlisheim, Epfig, Ergersheim, 
Ernolsheim- Bruche, Fessenheim-le-Bas, Flexbourg, Furdenheim, Gertwiller, Gimbrett-Berstett, Goxwiller, 
Heiligenstein, Itterswiller, Kienheim, Kirchheim, Kuttolsheim, Mittelhausen, Mutzig, Nordheim, Oberhoffen-les- 
Wissenbourg, Obernai, Odratzheim, Orschwiller, Osthoffen, Ottrott, Petersbach, Reichsfeld, Riedseltz, 
Rosenwiller, Rosheim, Rott, Saint-Nabor, Saint-Pierre, Scherwiller, Seebach, Soultz-les-Bains, Steinseltz, 
Stotzheim, Strasbourg, Traenheim, Villé, Wangen, Westhoffen, Wissembourg y Zellwiller.

Envasado en la zona geográfica

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

Los vinos se envasan en botellas del tipo «Vin du Rhin» de conformidad con las disposiciones del Decreto n.o 55-673, 
de 20 de mayo de 1955, del Decreto de 13 de mayo de 1959 y del Decreto de 19 de marzo de 1963, con exclusión de 
cualquier otro tipo de botella.

Desde la Ley de 5 de julio de 1972, los vinos se embotellan obligatoriamente en los departamentos de Bas-Rhin y 
Haut-Rhin, en flautas del tipo «Vin du Rhin», descritas en el Decreto de 1955.

Indicación de la añada

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

La indicación de la añada deberá figurar junto con el nombre de la denominación en las declaraciones de cosecha y de 
existencias, en los documentos de acompañamiento, en los anuncios, en los prospectos, las etiquetas, las facturas o los 
envases de cualquier tipo.

Nombre en uso

Marco jurídico:
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Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

El nombre de la denominación de origen controlada puede completarse con uno de los nombres en uso, siempre que 
los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en cuestión.

Queda prohibida la mención de dos o más nombres en uso en una misma etiqueta.

Los nombres en uso son los siguientes:

Gewürztraminer

Muscat

Muscat Ottonel

Pinot gris

Riesling

Menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) deberán presentar, obligatoriamente:

— la indicación de la añada;

— y uno de los nombres en uso.

Indicación del contenido de azúcar

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos blancos para los que, con arreglo al presente pliego de condiciones, se reivindica una de las 51 
Denominaciones de Origen Controladas «Alsace Grand Cru – lugar en cuestión», con excepción de las menciones 
«Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles), que se presentan 
bajo dicha denominación, no podrán ser ofertadas al público, expedidas, puestas a la venta ni vendidas, a menos que 
el contenido de azúcar, tal como se define en la normativa europea, se indique claramente en la publicidad, los 
prospectos, las etiquetas, las facturas y los envases, del tipo que fueren.

Enlace al pliego de condiciones del producto

https://info.agriculture.gouv.fr/gedei/site/bo-agri/document_administratif-4cec3ff9-abd4-4253-a1db-245ddd809faa
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Publicación de una comunicación de la aprobación de una modificación normal del pliego de 
condiciones de un nombre del sector vitivinícola, tal como se menciona en el artículo 17, apartados 2 

y 3, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la Comisión 

(2022/C 367/13)

La presente comunicación se publica con arreglo al artículo 17, apartado 5, del Reglamento Delegado (UE) 2019/33 de la 
Comisión (1).

COMUNICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE UNA MODIFICACIÓN NORMAL

«Alsace grand cru Rosacker»

PDO-FR-A0341-AM02

Fecha de la comunicación: 20.7.2022

DESCRIPCIÓN Y MOTIVOS DE LA MODIFICACIÓN APROBADA

1. Mención complementaria

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones se añaden los siguientes nombres en uso: «Sylvaner» y 
«Pinot noir», así como las variedades correspondientes, respectivamente: «Sylvaner B» y «Pinot noir N».

Se añade el nombre en uso «Sylvaner» para corregir un error por omisión en la primera versión del pliego de 
condiciones. Esa primera versión precisa, en el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b), que las variedades 
autorizadas «podrán vinificarse y comercializarse bajo sus denominaciones respectivas», pero el nombre en uso 
correspondiente no se había incluido en la lista de posibles nombres en uso. Una decisión nacional, anterior a la 
aprobación de la primera versión del pliego de condiciones, había añadido la variedad de uva Sylvaner B a la lista de 
variedades autorizadas para la producción de los vinos de la denominación de origen «Alsace grand cru Zotzenberg», 
teniendo en cuenta las costumbres locales y la reputación de estos vinos.

Se añade el nombre en uso «Pinot noir» en el pliego de condiciones, ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». Esta solicitud de reconocimiento de un vino tinto se basa en la anterioridad, la reputación y las 
características de los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir N producidas en las parcelas delimitadas 
para dichas denominaciones «Alsace grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos 
vinos tintos.

En el capítulo I, sección II, apartado 1 del pliego de condiciones, en el caso de las variedades de uva Muscat à petits 
grains correspondientes al nombre en uso «Muscat», se han añadido las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) 
para corregir un error por omisión en la versión anterior del pliego de condiciones.

Esto no implica una modificación del documento único.

2. Tipos de producto

En el capítulo I, sección III del pliego de condiciones, se ha modificado el texto para indicar que las denominaciones de 
origen controladas a que se refiere el presente pliego de condiciones ya no están exclusivamente reservadas a los vinos 
blancos tranquilos.

Las denominaciones de origen controladas «Alsace grand cru», reservadas a los vinos blancos y tintos tranquilos, se 
mencionan por su nombre («Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr»).

Esta modificación no afecta al documento único.

(1) DO L 9 de 11.1.2019, p. 2.
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3. Zona geográfica

En el capítulo I, sección IV, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade un apartado para hacer referencia a las 
fechas de validación de la zona geográfica por el comité nacional competente del INAO e indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. De este modo, se suprimen los municipios de Kientzheim y Sigolsheim, ya que su territorio 
está ahora vinculado al municipio de Kaysersberg Vignoble.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona geográfica.

En el apartado 1 se añaden también las frases siguientes:

«Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente».

Estos cambios implican la modificación del punto 6 del documento único.

4. Zona parcelaria delimitada

En el capítulo I, sección IV, apartado 2 del pliego de condiciones:

— en el primer apartado, con el fin de corregir un error por omisión, se añade la información «6 y 7 de septiembre de 
2006», que corresponde a una fecha de aprobación de la zona parcelaria por el comité nacional competente;

— en el segundo apartado, se modifica la redacción para tener en cuenta los cambios de nombre de los municipios 
efectuados en la sección IV, apartado 1;

— se actualiza la columna «Municipios» de la tabla, a efectos de correspondencia con los nombres de los municipios 
recogidos en la sección IV, apartado 1.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

5. Zona de proximidad inmediata

En el capítulo I, sección IV, apartado 3 del pliego de condiciones, se modifica un apartado para indicar el sistema de 
referencia de definición del perímetro de la zona, el Nomenclátor geográfico oficial de 2021, tal como figura en el 
pliego de condiciones. Esta indicación permite garantizar la seguridad jurídica de la delimitación de la zona.

La introducción de la referencia al Nomenclátor geográfico oficial de 2021 implica la actualización de la lista de 
nombres de municipios. Así pues, se suprime el nombre del municipio de Kaysersberg y se añade el nombre del 
municipio de Kaysersberg Vignoble, con la información de que dicho municipio se mantiene en parte únicamente 
para el territorio del municipio delegado de Kaysersberg.

Estos cambios de redacción no modifican el perímetro de la zona de proximidad inmediata.

Estos cambios implican la modificación del punto 9 del documento único.

6. Encepamiento

En el capítulo I, sección V, apartado 1 del pliego de condiciones, se añaden las frases «- en el caso de los vinos blancos:» 
y «- en el caso de los vinos tintos: de la variedad de uva Pinot noir N», ya que se ha tramitado a nivel nacional una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru». La variedad Pinot noir N es la única variedad autorizada para estos vinos tintos. Es también la única 
variedad autorizada para la producción de vino tinto de la denominación de origen «Alsace».
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En la sección V, apartado 1, letras a), b) y e) y en la sección V, apartado 2, letra b), se han añadido las palabras «blancs» 
(blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, con el fin de corregir un error por 
omisión de la versión anterior del pliego de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

7. Densidad de plantación

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se añaden las siguientes frases: «En el caso de 
la producción de vino blanco» y «En el caso de la producción de vino tinto» para distinguir las densidades mínimas de 
plantación en función del color de los vinos. Se indican estas densidades para las denominaciones que pueden 
producir vinos tintos.

Estas adiciones no afectan al documento único.

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra a) del pliego de condiciones, se ha especificado la fecha efectiva de 
aplicación de la norma relativa a la posibilidad de adaptar la densidad mediante descepado: «25 de octubre de 2011», 
en sustitución de la redacción «en la fecha de homologación del presente pliego de condiciones».

Este cambio implica la modificación del punto 5 del documento único.

8. Norma de poda

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, en el caso de los vinos blancos, se suprime la 
norma relativa al número de yemas francas por metro cuadrado de superficie de suelo, que difería en función de las 
variedades de uva, en favor de una norma única de 18 yemas francas por cepa.

Esta modificación permite armonizar la redacción de los pliegos de condiciones de las denominaciones de origen 
alsacianas y simplificar los métodos de control.

Se modifica el punto 5 del documento único.

Se añade «En el caso de los vinos blancos,» al principio de la frase, debido a la tramitación a escala nacional de una 
solicitud de reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace 
grand cru».

Se añade la norma de poda para los vinos tintos, que establece un máximo de 14 yemas francas por cepa; inferior al 
autorizado para la producción de vinos blancos. Esta norma favorece la coherencia con los rendimientos y la 
producción de uvas de calidad.

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

9. Normas de cultivo en espaldera y de altura del follaje

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se elimina la altura máxima del alambre de 
soporte del arco y se modifica el método de medición de la altura del follaje en espaldera.

Estas modificaciones permiten comprobar la altura del follaje durante el periodo de vegetación, mientras que antes 
solo era posible mediante una obligación de medios.

Esta modificación no afecta al documento único.

10. Carga máxima media por parcela

En el capítulo I, sección VI, apartado 1, letra d) del pliego de condiciones, el valor de la carga máxima media por 
parcela se reduce para los vinos blancos, pasando de 10 000 a 8 500 kilogramos por hectárea, en consonancia con la 
disminución de los rendimientos de estos vinos.

Se ha fijado un valor para los vinos tintos inferior al establecido para los vinos blancos, en consonancia con los 
rendimientos de estos vinos.

Estas modificaciones no afectan al documento único.
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11. Madurez de las uvas y grado alcohólico volumétrico natural mínimo

En el capítulo I, sección VII, apartado 2, letra a) del pliego de condiciones, se ha modificado la tabla para tener en 
cuenta la solicitud de reconocimiento para los vinos tintos tranquilos tramitada a escala nacional para determinadas 
denominaciones de origen «Alsace grand cru».

Para estas denominaciones de vinos tintos «Alsace grand cru» se ha establecido el contenido mínimo en azúcar de las 
uvas en el momento de la vendimia y su grado alcohólico volumétrico natural mínimo.

Estas indicaciones no afectan al documento único.

En el caso de los vinos blancos, los valores mínimos relativos al contenido en azúcar de las uvas se han incrementado 
en 2 o 3 gramos por litro de mosto con el fin de respetar la misma diferencia del 1 % vol. con los valores de cada grado 
alcohólico volumétrico natural mínimo, como en la versión anterior del pliego de condiciones. El organismo de 
defensa y gestión ha optado por utilizar el valor de 17 gramos de azúcar por 1 % vol. para los vinos blancos con el 
fin de calcular la transformación de los gramos de azúcar en alcohol, mientras que en la versión inicial del pliego de 
condiciones se utilizaba el valor de 16,83 gramos. El citado valor de 17 gramos fue el recomendado por el comité 
nacional competente del INAO al elaborar la primera versión de los pliegos de condiciones.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

12. Rendimiento

En el capítulo I, sección VIII, apartados 1 y 2 del pliego de condiciones, se han reducido los rendimientos y los 
rendimientos límite, permitiendo así un mayor control cualitativo en el caso de los vinos blancos y los vinos blancos 
con la mención «Vendanges tardives», en consonancia con la estructura jerárquica de las denominaciones de la región 
de Alsacia.

El punto 5 del documento único se ha modificado en lo que respecta a los rendimientos máximos (rendimientos 
límite).

Se añade «Vinos blancos» en el caso de los vinos sin mención, ya que se ha tramitado a escala nacional una solicitud de 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para determinadas denominaciones de origen «Alsace grand cru».

El rendimiento y el rendimiento límite para los vinos tintos se han fijado en consonancia con la estructura jerárquica 
de las denominaciones de la región de Alsacia y, por tanto, en valores más bajos para estas denominaciones de «grand 
cru».

Estas últimas modificaciones no afectan al documento único.

13. Fermentación maloláctica, contenido en azúcares fermentables en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra c) del pliego de condiciones, se establece que la fermentación maloláctica 
se ha completado en el caso de los vinos tintos.

Para garantizar el control de esta norma, se ha fijado un contenido de ácido málico inferior o igual a 0,4 gramos por 
litro en la fase de envasado.

En la sección IX, apartado 1, letra d), se establece un contenido en azúcares fermentables (glucosa y fructuosa) inferior 
o igual a 2 gramos por litro, tras la fermentación en el caso de los vinos tintos.

No se modifica el documento único.

14. Prohibición del aumento del grado alcohólico volumétrico natural mínimo en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra e) del pliego de condiciones, se precisa que los vinos tintos no son objeto 
de ningún enriquecimiento. Esta restricción aplicable a la elaboración es coherente con la delimitación de las parcelas 
destinadas a la producción de uvas, la densidad mínima de plantación, las normas de poda y los bajos valores de los 
rendimientos.

No se modifica el documento único.
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15. Capacidad de vinificación

En el capítulo I, sección IX, apartado 1, letra g) del pliego de condiciones, se ha reducido el coeficiente de cálculo de la 
capacidad de vinificación.

La relación entre el volumen de la cosecha anterior y la capacidad de vinificación no tiene por qué ser tan alta.

Esta modificación no afecta al documento único.

16. Fecha de crianza y comercialización destinada al consumidor en el caso de los vinos tintos

En el capítulo I, sección IX, apartado 2 del pliego de condiciones, se fija un periodo mínimo de crianza para los vinos 
tintos hasta el 1 de octubre del año siguiente al de la vendimia. Los vinos elaborados con uvas de la variedad Pinot noir 
N, procedentes de estos territorios, precisan un tiempo mínimo de crianza para que sus características se expresen 
adecuadamente.

En el capítulo I, sección IX, apartado 5, letra a), se indica que, al final del periodo de crianza, los vinos tintos solo 
pueden ser objeto de una comercialización destinada al consumidor a partir del 1 de octubre del año siguiente al de 
la vendimia.

Esto no implica una modificación del documento único.

17. Control de los lotes envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 3, letra b) del pliego de condiciones, se suprime la norma relativa a la 
conservación de botellas de control para los lotes envasados.

Esta norma es una medida de controlabilidad cuya inclusión se aplaza en el plan de control.

Esta modificación no afecta al documento único.

18. Almacenamiento de vinos envasados

En el capítulo I, sección IX, apartado 4 del pliego de condiciones, se precisan las características del lugar de 
almacenamiento de los vinos envasados.

Esto permite a los operadores comprender mejor esta norma y facilita su control.

Esta modificación no afecta al documento único.

19. Factores humanos que contribuyen al vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 1, letra b) del pliego de condiciones, se modifica el texto para tener en cuenta el 
reconocimiento de los vinos tintos tranquilos para las denominaciones de origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace 
grand cru Kirchberg de Barr»:

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Hengst», se añade la siguiente información: 
reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la densidad 
mínima de plantación es de 5 500 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

— en el caso de la denominación de origen controlada «Alsace grand cru Kirchberg de Barr», se añade la siguiente 
información: reconocimiento en 2022, en el caso de los vinos tintos, solo se autoriza la variedad Pinot noir N, la 
densidad mínima de plantación es de 5 000 cepas por hectárea para la producción de vino tinto, no son objeto de 
enriquecimiento alguno y deben respetar una crianza mínima de 10 meses.

En la sección X, apartado 1, letra b), se suprime la información relativa a que el reconocimiento de estas dos 
denominaciones de origen está basado en las variedades blancas y se añaden las palabras «en el caso de los vinos 
blancos» cuando resulte necesario a efectos de garantizar la comprensión del texto.

Estas modificaciones no afectan al documento único.

Se añaden las palabras «blancs» (blanca) y «roses» (rosada) al nombre de las variedades de uva Muscat à petits grains, 
con el fin de corregir un error por omisión de la versión anterior del pliego de condiciones. Estas adiciones no 
afectan al documento único.
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20. Descripción del (de los) vino(s)

En el capítulo I, sección X, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade una descripción relativa al aspecto visual de 
los vinos blancos, con el fin de establecer sus características de la mejor forma posible.

En relación con los 2 primeros tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo dorado».

En relación con los 2 últimos tipos de vino descritos: «Sendos tipos de vino se caracterizan por colores intensos, 
llegando incluso al amarillo ámbar».

Se modifica el punto 4 documento único.

Se añade la descripción de las principales características organolépticas de los vinos tintos para las denominaciones de 
origen «Alsace grand cru Hengst» y «Alsace grand cru Kirchberg de Barr».

Estas descripciones no modifican el documento único.

21. Vínculo con la zona geográfica

En el capítulo I, sección X, apartado 3 del pliego de condiciones, en el caso de la denominación de origen «Alsace 
grand cru Hengst», la información sobre el vínculo entre el origen geográfico y las características de los vinos, que 
también puede aplicarse a los vinos tintos de esta denominación, se completa con información específica para los 
vinos tintos.

No se modifica el documento único.

22. Medidas transitorias

En el capítulo I, sección XI, apartado 2 del pliego de condiciones, y en aras de garantizar la coherencia con el 
capítulo I, sección VI, se elimina la altura máxima del alambre de soporte del arco y se reduce el número máximo de 
yemas francas por cepa.

Esta modificación no afecta al documento único.

23. Indicación obligatoria del contenido de azúcar en el etiquetado y otros soportes informativos en el caso de 
los vinos blancos

En el capítulo I, sección XII, apartado 2 del pliego de condiciones, se añade un nuevo texto, en calidad de sustitución, 
para hacer obligatoria la mención actualmente facultativa al contenido de azúcar, tal como se define en el Reglamento 
europeo 2019-33.

Esta indicación ofrece una mayor transparencia a los consumidores con respecto al tipo de vino.

Esta nueva norma no se aplica a los vinos que llevan las menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias 
tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles).

Se completa el punto 9 del documento único.

En la sección XII, apartado 2, la que antes era la letra d), pasa a ser la letra e).

Esta modificación no afecta al documento único.

24. Declaración previa de asignación de parcelas

En el capítulo II, sección I, apartado 1 del pliego de condiciones, se añade una aclaración sobre las normas relativas a la 
declaración previa de asignación de parcelas presentada por el operador ante el organismo de defensa y gestión de las 
denominaciones de origen «Alsace grand cru» en caso de renuncia por su parte a la producción en el marco de dicha 
denominación.

Esta modificación no afecta al documento único.

DOCUMENTO ÚNICO

1. Nombre(s)

Alsace grand cru Rosacker
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2. Tipo de indicación geográfica

DOP - Denominación de origen protegida

3. Categorías de productos vitícolas

1. Vino

4. Descripción del (de los) vino(s)

1.

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

Se trata de vinos tranquilos blancos.

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 12,5 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 11 %, en el caso de las demás variedades. Tras el enriquecimiento, el grado 
alcohólico volumétrico total de los vinos no debe superar el 15 %, en el caso de los vinos de las variedades 
Gewurztraminer B y Pinot gris G, y el 14 %, en el caso de los vinos elaborados con otras variedades de uva de 
vinificación.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Son vinos blancos de guarda por excelencia que se caracterizan por una gran frescura basada en una acidez tartárica 
dominante, ligada a una buena madurez de las uvas. El nombre de la denominación puede completarse con nombres 
en uso, siempre que los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en 
cuestión. Presentan una gran materia, complejidad y potencia aromática, con infinidad de matices. De gran 
permanencia en boca, adquieren una mayor complejidad con el paso del tiempo.

Se distinguen: - vinos secos, minerales; - vinos aromáticos, afrutados, grasos, ricos. Sendos tipos de vino se 
caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo dorado.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

2. Denominación completada con la mención «Vendanges Tardives» (vendimias tardías)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 16 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 14,5 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Vendanges tardives» (vendimias tardías) suelen presentar aromas muy exóticos de frutas 
confitadas, con notas finales frescas. Gozan de una concentración notable y de una gran persistencia aromática. Estos 
vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.
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Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

3. Denominación completada con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles)

BREVE DESCRIPCIÓN ESCRITA

El grado alcohólico volumétrico natural mínimo de los vinos es del 18,2 % en el caso de las variedades de uva 
Gewurztraminer Rs y Pinot gris G, y del 16,4 %, en el caso de las demás variedades.

Las demás características analíticas son las establecidas en la legislación de la Unión.

Los vinos con la mención «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles) son vinos más concentrados y 
potentes que, a menudo, presentan aromas de pasta de frutas. Gozan de una concentración notable y de una gran 
persistencia aromática. Estos vinos se caracterizan por colores intensos, llegando incluso al amarillo ámbar.

Características analíticas generales

Grado alcohólico volumétrico total máximo (% vol.)

Grado alcohólico volumétrico adquirido mínimo (% vol.)

Acidez total mínima en miliequivalentes por litro

Acidez volátil máxima (en miliequivalentes por litro)

Contenido máximo total de anhídrido sulfuroso (en 
miligramos por litro)

5. Prácticas vitivinícolas

5.1. Prácticas enológicas específicas

1. Sis t em as  de  c onducci ón:  de ns id ad  de  p lantac ión

Práctica de cultivo

Las viñas presentan una densidad de plantación mínima de 4 500 cepas por hectárea.

Las vides no pueden presentar una separación entre hileras superior a 2 metros.

Las viñas presentan una separación entre hileras de entre 0,75 metros como mínimo y 1,50 metros como máximo.

A partir del 25 de octubre de 2011, el descepado dentro de una parcela no puede dar lugar a una separación entre las 
hileras más anchas superior a 3 metros.

2. S is t em as  de  c onducci ón:  n or ma de  poda

Práctica de cultivo

Las vides se podan en Guyot simple o doble, con un máximo de 18 yemas francas por cepa.
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3. Rec o lecc ió n

Práctica de cultivo

Los vinos se elaboran con uvas recogidas a mano.

4. Aumen to  de l  grado a lc oh ól i c o  volumétr ic o  natura l  mínimo

Práctica enológica específica

El aumento del grado alcohólico volumétrico natural medio mínimo no podrá superar:

el 0,5 % vol., en el caso de los vinos de las variedades Gewurztraminer B y Pinot gris G;

el 1,5 % vol., en el caso de los vinos de otras variedades.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) no pueden ser objeto de enriquecimiento alguno.

5. E labor ac ió n

Restricción aplicable a la elaboración

Queda prohibido el uso de virutas de madera.

6. Cr ian za  de  los  v i nos

Práctica enológica específica

Los vinos se someten a crianza como mínimo hasta el 1 de junio del año siguiente al de la vendimia.

Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) serán objeto de crianza, como mínimo, hasta el 1 de junio del segundo año 
siguiente al de la vendimia.

5.2. Rendimientos máximos

1. Denomin ac ión co mplet ad a  o  n o  con la  mención «Vendanges  tardi ves»  (vend imias  tard ía s )

60 hectolitros por hectárea

2. Denomin ac ión c ompl e tada  c on la  mención «Sé lect ion  de  g ra ins  n o bles»  ( se le cc ión d e  
granos  nob les )

48 hectolitros por hectárea

6. Zona geográfica delimitada

La vendimia, vinificación, elaboración y crianza de los vinos deben tener lugar en el territorio de los municipios 
siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Ammerschwihr, 
Beblenheim, Bennwihr, Bergheim, Bergholtz, Eguisheim, Gueberschwihr, Guebwiller, Hattstatt, Hunawihr, 
Ingersheim, Katzenthal, Mittelwihr, Niedermorschwihr, Orschwihr, Pfaffenheim, Ribeauvillé, Riquewihr, Rodern, 
Rouffach, Saint-Hippolyte, Soultzmatt, Thann, Turckheim, Vieux-Thann, Voegtlinshoffen, Westhalten, 
Wettolsheim, Wintzenheim, Wuenheim y Zellenberg.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, únicamente para el territorio de los 
municipios delegados de Kientzheim y Sigolsheim.

— Departamento de Bas-Rhin: Andlau, Barr, Bergbieten, Blienschwiller, Dahlenheim, Dambach-la-Ville, Eichhoffen, 
Kintzheim, Marlenheim, Mittelbergheim, Molsheim, Nothalten, Scharrachbergheim-Irmstett y Wolxheim.

En el ayuntamiento figura un mapa cartográfico con los límites de la zona geográfica de los municipios incluidos solo 
parcialmente.

Los documentos cartográficos que representan la zona geográfica pueden consultarse en el sitio web del INAO.

7. Variedades de uva de vinificación

Gewürztraminer Rs

Muscat Ottonel B - Moscatel, moscato
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Muscat à petits grains blancs B - Moscatel, moscato

Muscat à petits grains roses Rs - Moscatel, moscato

Pinot gris G

Riesling B

8. Descripción del (de los) vínculo(s)

Basándose en las condiciones favorables del clima que caracterizan al viñedo alsaciano, la denominación de origen 
controlada «Alsace grand cru Rosacker» explota una de las mejores localizaciones. Enclavado en el pintoresco paisaje 
alpino, el viñedo permite la producción de vinos de alta expresión, con un carácter especialmente marcado y una 
personalidad única.

La profundidad del suelo ligada al clima más tardío del Rosacker da lugar a vinos estructurados por una acidez potente 
y madura (ácido tartárico) que les confiere gran longitud y frescura. La madurez de las uvas, larga, regular y completa, 
garantiza la finura y complejidad aromática.

Las excelentes condiciones climáticas del final de la temporada, favorables a la concentración de las uvas en la cepa y al 
desarrollo de la podredumbre noble, favorecen la producción de vinos a partir de uvas sobremaduradas.

La crianza prevista en el pliego de condiciones permite que los vinos mejoren.

Gracias a la adopción de unas rigurosas normas de producción como el mantenimiento de una gran superficie foliar y 
la vendimia manual, los viticultores alsacianos preservan el carácter consolidado de estos vinos, conocidos por su 
complejidad y su capacidad de conservación durante largos periodos de tiempo.

Así pues, constituyen la más alta gama de esta región y son los vinos más valorados de la denominación de origen 
controlada «Alsace».

De hecho, en 1958, Médard Barth ya elogiaba, en su libro Der Rebbau des Elsass und die Absatzgebieten seiner Weine, este 
lugar tan conocido en la actualidad.

9. Condiciones complementarias esenciales (envasado, etiquetado, otros requisitos)

Zona de proximidad inmediata

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Excepción relativa a la producción en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

La zona de proximidad inmediata, definida por la excepción relativa a la vinificación, elaboración y crianza de los 
vinos, está constituida por el territorio de los municipios siguientes, con arreglo al Nomenclátor geográfico oficial de 
2021:

— Departamento de Haut-Rhin: Municipios incluidos en la zona geográfica en su totalidad: Bergholtz-Zell, 
Berrwiller, Buhl, Cernay, Colmar, Gundolsheim, Hartmanswiller, Herrlisheim, Houssen, Husseren-les-Châteaux, 
Jungholtz, Leimbach, Obermorschwihr, Osenbach, Ostheim, Rorschwihr, Soultz, Steinbach, Uffholtz, Walbach, 
Wattwiller, Wihr-au-Val y Zimmerbach.

Municipio parcialmente incluido en la zona geográfica: Kaysersberg Vignoble, para el territorio del municipio 
delegado de Kaysersberg.

— Departamento de Bas-Rhin: Albé, Avolsheim, Balbronn, Bernardswiller, Bernardvillé, Bischoffsheim, Boersch, 
Bourgheim, Châtenois, Cleebourg, Dachstein, Dangolsheim, Dieffenthal, Dorlisheim, Epfig, Ergersheim, 
Ernolsheim- Bruche, Fessenheim-le-Bas, Flexbourg, Furdenheim, Gertwiller, Gimbrett-Berstett, Goxwiller, 
Heiligenstein, Itterswiller, Kienheim, Kirchheim, Kuttolsheim, Mittelhausen, Mutzig, Nordheim, Oberhoffen-les- 
Wissenbourg, Obernai, Odratzheim, Orschwiller, Osthoffen, Ottrott, Petersbach, Reichsfeld, Riedseltz, 
Rosenwiller, Rosheim, Rott, Saint-Nabor, Saint-Pierre, Scherwiller, Seebach, Soultz-les-Bains, Steinseltz, 
Stotzheim, Strasbourg, Traenheim, Villé, Wangen, Westhoffen, Wissembourg y Zellwiller.
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Envasado en la zona geográfica

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Envasado en la zona geográfica delimitada

Descripción de la condición:

Los vinos se envasan en botellas del tipo «Vin du Rhin» de conformidad con las disposiciones del Decreto n.o 55-673, 
de 20 de mayo de 1955, del Decreto de 13 de mayo de 1959 y del Decreto de 19 de marzo de 1963, con exclusión de 
cualquier otro tipo de botella.

Desde la Ley de 5 de julio de 1972, los vinos se embotellan obligatoriamente en los departamentos de Bas-Rhin y 
Haut-Rhin, en flautas del tipo «Vin du Rhin», descritas en el Decreto de 1955.

Indicación de la añada

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

La indicación de la añada deberá figurar junto con el nombre de la denominación en las declaraciones de cosecha y de 
existencias, en los documentos de acompañamiento, en los anuncios, en los prospectos, las etiquetas, las facturas o los 
envases de cualquier tipo.

Nombre en uso

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

El nombre de la denominación de origen controlada puede completarse con uno de los nombres en uso, siempre que 
los vinos procedan exclusivamente de variedades de vid que puedan designarse con el nombre en cuestión.

Queda prohibida la mención de dos o más nombres en uso en una misma etiqueta.

Los nombres en uso son los siguientes:

Gewürztraminer

Muscat

Muscat Ottonel

Pinot gris

Riesling

Menciones tradicionales «Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos 
nobles)

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:
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Los vinos susceptibles de acogerse a las menciones «Vendanges tardives» (vendimias tardías) o «Sélection de grains 
nobles» (selección de granos nobles) deberán presentar, obligatoriamente:

— la indicación de la añada;

— y uno de los nombres en uso.

Indicación del contenido de azúcar

Marco jurídico:

Legislación nacional

Tipo de condición complementaria:

Disposiciones adicionales relativas al etiquetado

Descripción de la condición:

Los vinos blancos para los que, con arreglo al presente pliego de condiciones, se reivindica una de las 51 
Denominaciones de Origen Controladas «Alsace Grand Cru – lugar en cuestión», con excepción de las menciones 
«Vendanges tardives» (vendimias tardías) y «Sélection de grains nobles» (selección de granos nobles), que se presentan 
bajo dicha denominación, no podrán ser ofertadas al público, expedidas, puestas a la venta ni vendidas, a menos que 
el contenido de azúcar, tal como se define en la normativa europea, se indique claramente en la publicidad, los 
prospectos, las etiquetas, las facturas y los envases, del tipo que fueren.

Enlace al pliego de condiciones del producto

https://info.agriculture.gouv.fr/gedei/site/bo-agri/document_administratif-4cec3ff9-abd4-4253-a1db-245ddd809faa
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